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Asunto Admite acción de tutela y resuelve medida provisional 

 

Una vez estudiada la acción de tutela de la referencia, encuentra el Despacho que 

la misma cumple con las exigencias establecidas por el artículo 14 del Decreto 2591 

de 1991. No obstante, para efectos de decidir sobre la medida provisional solicitada, 

deberá el despacho atender los requisitos de necesidad y urgencia previstos en la 

norma imperante en la materia (Dcto. 2591/1991 art. 7). 

 

Al respecto, ha precisado la Corte Constitucional que, en estos casos, deberá el juez 

valorar las condiciones fácticas y jurídicas que fundamentan la petición de amparo, 

a fin de constatar si se justifica decretar la medida ante situaciones 

abiertamente lesivas o claramente amenazadoras de un derecho 

fundamental, cuya permanencia en el tiempo haría más gravosa la situación del 

afectado1.  

 

Dentro del caso particular, observa el Despacho que la inconformidad del accionante 

y que motiva incluso a la presentación de la acción de tutela con Medida 

Provisional deviene en la posibilidad que se le confiere a las personas que si bien 

fueron admitidas en el concurso para optar por el cargo de Personero Municipal 

de Medellín para el periodo 2024-2028, NO SE PRESENTARON a la 

realización del examen para el día 17 de septiembre de 2023 tal y como estaba 

agendado según cronograma, puesto que tal ausencia es motivo para pretermitir a 

dichos aspirantes. 

Así pues, solicita el actor como medida cautelar LA SUSPENSIÓN DEL 

CONCURSO DE MÉRITOS ya referenciado, a efectos de evitar un perjuicio 

irremediable, y en consecuencia no se lleve a cabo la realización del examen que 

fue reprogramado para el día 05 de noviembre de 2023, hasta tanto no se tenga 

certeza que los aspirantes al concurso que no se presentaron el 17 de septiembre 

hayan sido efectivamente excluidos del mismo, de conformidad con la Resolución 

MD 20231030000276 de fecha 10/07/2023 que reglamenta el concurso. 

 

Frente lo solicitado con la medida provisional, luego de valorar primigeniamente la 

demanda constitucional y las pruebas, si bien, entiende el despacho el desasosiego 

                                           
1 Ver, CConst, 20 May. 2014, eAuto142A/14, A Rojas 



del accionante y que en efecto ello puede con posterioridad ocasionar un daño en 

su derecho a la igualdad y debido proceso, en tanto permitir que las personas que 

por cualquier motivo no se presentaron ese día en concreto a la realización del 

examen inicial, pero que con posterioridad se le brinde dicha oportunidad, es 

altamente desproporcional y afecta sin duda alguna su posibilidad de optar por el 

cargo de Personero Municipal de Medellín, considera este estrado que, en los 

términos señalados, no se encuentra probado un perjuicio irremediable o una 

situación de extrema urgencia y vulnerabilidad que amerite la intervención 

inmediata e imperiosa del juez en su faceta constitucional, ello en aras de evitar un 

daño mayor e irreparable, y que permita adelantarnos a un fallo judicial sin antes 

darle la oportunidad a las entidades accionadas y sujetos de derecho eventualmente 

vinculados para que presenten sus descargos, puesto que, en ningún momento las 

demandadas le está negando a él, como aspirante, la posibilidad de acudir y realizar 

el examen el día 05 de noviembre de 2023. 

 

Es más, tampoco considera el despacho que la realización del examen en fecha 05 

de noviembre de 2023, conlleve a un daño irreparable y de tal magnitud, por cuanto 

es posible que, ante la demostración de la vulneración a los derechos fundamentales 

que alega la parte actora, conlleve a que eventualmente este estrado emita una 

orden disponiendo que se excluyan a las personas que no se presentaron 

primigeniamente al examen el 17 de septiembre de 2023.  

 

Palabras más, palabras menos, si se excluye a las personas que se viene haciendo 

mención, antes o después del 05 de noviembre, permitiendo incluso que puedan 

realizar el examen, no afecta en tal medida y proporción los derechos fundamentales 

del accionante, hasta ese momento. Ahora, valga señalar que ello no significa que, 

ante una eventual transgresión de sus atributos superiores, este despacho no 

adopte una decisión garante de sus atributos superiores.  

 

En el asunto de marras y, en criterio del despacho, la posible afectación 

al derecho a la igualdad devendría al momento de clasificar o seleccionar 

las personas que continúan en el concurso, y que se vean beneficiadas de 

tal irregularidad, mas no, al momento de presentar el examen. 

 

En criterio de esta oficina judicial, suspender el Concurso de Méritos bajo ese 

raciocinio, resultaría más gravoso y desproporcional que acoger las posturas del 

accionante. 

 

Así pues, considera este estrado judicial que el trámite preferente bajo el cual se 

rige la presente acción constitucional (10 días) permitirá, ante una eventual 

constatación de los hechos, decidir con prontitud la cuestión iusfundamental 

planteada, por lo que no resulta lógico para el despacho sobreponernos a un fallo 

constitucional y emitir una orden cautelativa, sin previo correr traslado a la demanda 

y eventualmente vinculada.  

 

Así pues, es posible que la entidad, durante el trámite constitucional emita una 

Resolución o Acto Administrativo acogiendo los postulados del extremo actuante y 

por consiguiente, por motu proprio excluya a las personas que no se presentaron a 

la realización del examen el día 17 de septiembre de 2023. 

 



Es por ello que, en criterio del despacho se considera necesario otorgar la 

oportunidad para que tanto la entidad accionada y eventualmente vinculadas, 

tengan la posibilidad de ejercer el derecho de defensa y contradicción, y una vez 

alleguen los descargos, procederá este estrado judicial a valorar de manera conjunta 

todos los elementos y poder tomar una decisión ajustada a derecho.  De esta 

manera, se logra garantizar no solo el derecho a la defensa, contradicción y debido 

proceso de los extremos pasivos, sino también del accionante.  

 

De otro lado y, como quiera que la decisión que llegase a adoptar este despacho 

pudiere eventualmente afectar o beneficiar a las personas que fueron admitidas al 

en el concurso de Méritos para Proveer el Cargo de Personero Distrital de 

Medellín para el periodo 2024-2028 y posteriormente citadas a la prueba 

escrita para el 17 de septiembre de 2023, considera necesario este estado 

judicial vincularlos para que, si a bien lo tienen, se pronuncien al respecto.  

 

Los aspirantes vinculados corresponden a los siguientes:  

 

 

 



 
  



 
 

 

  



 
  



 

 
 

Como quiera que este despacho desconoce los datos a efectos de notificar a los 

participantes del concurso señalados en precedencia y, con la finalidad de dar 



publicidad a este Auto Admisorio, se ordenará al Concejo de Medellín e 

Institución Universitaria Politécnico Gran Colombiano para que publiquen 

en sus páginas web oficiales el presente expediente constitucional, incluyendo esta 

decisión y de esta manera puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción si 

a bien lo desean. 

 

Así las cosas, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

Primero: Admitir la acción de tutela interpuesta por el señor Gustavo Adolfo 

Palacios Sinisterra, en contra del CONCEJO MUNICIPAL DE MEDELLÍN E 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO, por 

intermedio de sus representantes legales y/o quienes hagan sus veces. 

 

Segundo: Negar la medida provisional con la que fue deprecada la presenta 

herramienta tuitiva, en consideración a lo brevemente expuesto. 

 

Tercero: Vincular a esta diligencia a la Alcaldía de Medellín, Personería 

Municipal de Medellín y IFX Networks por intermedio de sus representantes 

legales o quienes hagan sus veces, y terceros que se encuentren dentro del 

concurso de méritos para proveer el cargo de Personero Municipal para el 

periodo 2024-2028, igualmente a los siguientes ciudadanos, quienes 

fueron admitidos y citados a la prueba de conocimientos escrita: 

 

 

 



 
  



 
 

 

  



 
  



 

 
 

Cuarto: A efectos de notificar a los terceros señalados en el numeral anterior y que 

se encuentran dentro del concurso de méritos, este despacho ordena al Concejo 



Municipal de Medellín e Institución Universitaria Politécnico 

Grancolombiano, para que publiquen en el micrositio de internet de su 

página web, la presente tutela a efectos de dar publicidad a la misma y 

con ello, las personas interesadas puedan conocer la herramienta tuitiva 

y en caso tal, pronunciarse al correo electrónico 

cmpl16@cendoj.ramajudicial.gov.co; por lo que deberá dejar constancia y 

adjuntarlo al despacho. De igual manera y oficiosamente este estrado emplazará en 

la página TYBA. 

 

Quinto: Correr traslado a la entidad accionada y vinculadas, notificándosele el 

presente auto por el medio más idóneo y requiriéndosele a fin de que  en el 

término de dos (2) días, rindan el informe sobre todo lo relacionado  con la 

pretensión formulada por la parte accionante. 

 

Es de advertirle que, en caso de guardar silencio, se dará aplicación a lo establecido 

en el art. 20 del Decreto 2591 de 1991, esto es, la presunción de veracidad. 

 

Sexto: De cara a esclarecer el panorama y atendiendo las facultades oficiosas del 

Juez Constitucional, este despacho requiere al Concejo Municipal de 

Medellín e Institución Universitaria Politécnico Grancolombiano para que 

dentro de su contestación a parte de los argumentos que pretenda hacer valer, 

explique a esta judicatura lo siguiente: 

 

6.1. De conformidad con el reglamento que rige el concurso de méritos para 

optar por el cargo a Personero Municipal (Resolución MD 20231030000276 

de fecha 10/07/2023), ¿Qué sucede con las personas que no asistan a 

las pruebas escritas, en especial, aquellas que no asistieron al 17 de 

septiembre de 2023? 

 

6.2. El 17 de septiembre de 2023, día en que se realizó inicialmente la prueba 

escrita, ¿Llevaron algún registro de las personas que asistieron al 

mismo? 

 

6.3. En caso de no excluir del concurso a las personas que no asistieron el 

17 de septiembre de 2023 a las pruebas escritas, ¿Éstas personas pueden 

realizar el examen programado para el 05 de noviembre de 2023? 

 

6.4. ¿Qué sucede con las personas que no asistan a las pruebas 

escritas programadas para el próximo 05 de noviembre? 

 

Séptimo: Con el fin de demostrar los hechos constitutivos de la acción u omisión 

supuestamente violatoria de derechos fundamentales, oficiosamente el Despacho 

ordena practicar las siguientes pruebas: 

 

Documental: Incorpórense al proceso todos los documentos aportados por la 

accionante y anexos al libelo demandatorio. 

 

Practíquense las pruebas que solicite oportunamente la parte accionada y las demás 

que sean conducentes a la demostración de los hechos materia de la controversia. 

 



Octavo: Notificar por el medio más expedito la presente decisión. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 13, 16, y 19 del Decreto 2591 de 

1991, y 5° del Decreto 306 de 1992. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

Firma electrónica 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
Juez 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31d2ef2ad2d92cf9986e0fcc3cdaba37f6887b4d499f40621e114ebc12276b35

Documento generado en 26/10/2023 04:44:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



05001-40-03-016-2023-01468-00 RV: MED PROV TUTELA ACTA 40162 JDO 16 CM//RV: Generación
de Tutela en línea No 1728750

Juzgado 16 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 26/10/2023 8:38
Para: Jose Eduardo Castallo Pardo <jcastallop@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (290 KB)
MED PROV TUTELA ACTA 40162 JDO 16 CM.pdf;

De: Auxiliar Oficina Judicial 13 - An�oquia - Medellín <reparto013o�med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 26 de octubre de 2023 8:17 a. m.
Para: Juzgado 16 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: tavopalacios.sin@hotmail.com <tavopalacios.sin@hotmail.com>
Asunto: MED PROV TUTELA ACTA 40162 JDO 16 CM//RV: Generación de Tutela en línea No 1728750
 

Cordialmente, 

De: Oficina Judicial - Seccional Medellín <o�udmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 25 de octubre de 2023 14:12
Para: Auxiliar Oficina Judicial 13 - An�oquia - Medellín <reparto013o�med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1728750
 

Cordialmente,



De: Oficina Judicial - Valle del Cauca - Cali <o�udicialcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 25 de octubre de 2023 12:03
Para: Oficina Judicial - Seccional Medellín <o�udmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: tavopalacios.sin@hotmail.com <tavopalacios.sin@hotmail.com>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1728750
 
Devuelvo correo, toda vez que es una tutela presentada para Medellin contra el Concejo Municipal de Medellin.
 
 
Cordial Saludo,
 
Pedro José Romero Cortés
Jefe de Oficina Judicial de Cali
________________________________________________________________________________________
Palacio de Justicia, Santiago de Cali, Edificio Pedro Elías Serrano Abadía
Carrera 10 No. 12-15 Torre B Piso 1
Teléfono 8986868 ext. 2501 – 2892 – 2893  -2894
Email ofjudicialcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
 
De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - An�oquia - Medellín
Enviado el: miércoles, 25 de octubre de 2023 11:29 a. m.
Para: Oficina Judicial - Valle del Cauca - Cali <o�udicialcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: tavopalacios.sin@hotmail.com
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1728750
 
 
 

De: Tutela En Linea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 25 de octubre de 2023 10:35
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - An�oquia - Medellín <apptutelasant@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
tavopalacios.sin@hotmail.com <tavopalacios.sin@hotmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1728750
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1728750

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: ANTIOQUIA.
Ciudad: MEDELLÍN

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: ANTIOQUIA.
Ciudad: MEDELLÍN

Accionante: GUSTAVO ADOLFO PALACIOS SINISTERRA Identificado con documento: 1022385421



Correo Electrónico Accionante : tavopalacios.sin@hotmail.com
Teléfono del accionante : 3105066282
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: CONCEJO MUNICIPAL DE MEDELLÍN- Nit: ,
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@concejodemedellin.gov.co
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO- Nit: 8600786431,
Correo Electrónico: archivo@poligran.edu.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
DEBIDO PROCESO, IGUALDAD,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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016 40162 26/octubre/2023  08:15:32a.m.REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL

IDENTIFICACION NOMBRES PARTEAPELLLIDOS
1022385421 GUSTAVO ADOLFO PALACIOS SINISTERRA DEMANDANTE

C02001-OJ02X06
ddiazm

FUNCIONARIO DE REPARTO

 tavopalacios.sin@hotmail.com Tutela en Línea con número 1728750



Cali, Valle del Cauca, a los 25 días de octubre de 2023.  
 
Señor: 
JUEZ DE AMPARO (Reparto).  
E.  S.  D. 
 
Asunto:    ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante:    Gustavo Adolfo Palacios Sinisterra 
Accionado:  Concejo Municipal de Medellín, Institución Universitaria 

Politécnico Grancolombiano 
Derechos Vulnerados:  Derecho a la igualdad y al debido proceso 
 
Gustavo Adolfo Palacios Sinisterra, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.022.385.421, acudo a su Despacho en ejercicio de la ACCIÓN DE TUTELA 
consagrado en el Art. 86 de la Constitución Política, en contra del Concejo Municipal 
de Medellín, y la Institución Universitaria Politécnico Grancolombiano, por cuanto 
estas entidades vulneraron nuestros derechos fundamentales de la igualdad, y el 
debido proceso consagrados en los artículos 13, 29 de la Constitución Política de 
Colombia, respectivamente. Lo anterior lo fundamento en los siguientes: 
 

HECHOS 
 

1. En el mes de agosto de 2023, realice postulación para la dignidad de Personero 
de Medellín en los términos estipulados en la Resolución MD 20231030000276 
(2023-07-10)1 por la cual se convocó y reglamentó el concurso público de méritos 
para proveer el cargo de Personero Distrital de Medellín para el periodo 2024-
2028. 
 

2. Por medio de oficio la Institución de educación superior, Politécnico 
Grancolombiano público el listado de aspirantes admitidos y no admitidos2 en el 
concurso de méritos ad supra.  

 
3. El Politécnico Grancolombiano, citó a los aspirantes admitidos para la realización 

de prueba escrita3, el 17 de septiembre de 2023, en las instalaciones de la 
institución, ubicada en la Carrera 74 # 52 – 20, barrio los colores, Medellín, (Ant.).  

 
4. Que en el día citado se llevó a cabo la respectiva evaluación en las instalaciones 

de Institución en horario de 8:00 antes de meridiano y 12:00 meridiano. 
 
5. La Corporación Municipal, estableció la suspensión del proceso de elección4 con 

ocasión de los ciber-ataques sufridos por el sector público nacional para el mes 
de septiembre.  

 
1 Se anexa 
2 Se anexa 
3 Se anexa 
4 Se anexa Resolución MD 20231030000376 (2023-09-22) 



 
Argumento principalmente el Concejo, de la existencia de motivos fundados que 
permitían inferir la potencial filtración de la prueba escrita adelantada el 17 de 
septiembre de 2023.  
 

6. Por medio de la Resolución MD 20231030000416 (2023-10-05)5 se resolvió dejar 
sin efecto las pruebas realizadas el 17 de septiembre de 2023 y ordenar 
nuevamente la aplicación de pruebas de conocimiento y competencias laborales. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Respecto al DERECHO A LA IGUALDAD, la constitución Política de Colombia 
establece en su Artículo 13 que:  
 

“Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de 
sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 
filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea 
real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o 
marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que 
por su condición económica, física o mental, se encuentren en 
circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos 
que contra ellas se cometan. 

 
Tal derecho constitucional se encuentra vulnerado al permitir por parte del Concejo 
municipal de Medellín, que personas que fueron admitidas para presentación de la 
prueba, y sin embargo no asistieron el 17 de septiembre a la presentación de la 
misma, tengan de forma diferencial una oportunidad residual. 
 
Participantes de todos los rincones del país se dieron cita en la Institución 
Universitaria Politécnico Grancolombiano. Parte de los participantes incurrimos en 
gastos de hospedaje, transporte, alimentación y tiempo invertido, de cara al 
compromiso adquirido para con la Corporación y la dignidad perseguida (cargo de 
Personero Municipal),  
 
Dicho lo anterior, frente a peculiar situación acaecida (“potencial” ciber-ataque) no 
sé efectuó diferenciación entre los participantes admitidos que asistieron 
efectivamente a la prueba y los participantes admitidos que no lo hicieron, situación 
que rompe el principio de igualdad al ubicar en una situación desfavorable (desigual) 
a los participantes que en cumplimiento de los dispuesto por la Resolución MD 
20231030000276 (2023-07-10) realizaron las pruebas correspondientes el 17 de 
septiembre hogaño. 
 

 
5 Se anexa 



En palabras de la Corte Constitucional, “el principio de igualdad es uno de los 
elementos más relevantes del Estado constitucional de derecho. Este principio, en 
términos generales, ordena dar un trato igual a quienes se encuentran en la 
misma situación fáctica, y un trato diverso a quienes se hallan en distintas 
condiciones de hecho.”6 
 
Así, el artículo 7º de Resolución MD 20231030000276 (2023-07-10), estableció como 
uno de sus principios orientadores la igualdad de los participantes.  
 
Respecto al DEBIDO PROCESO, la constitución Política de Colombia establece en 
su Artículo 29 que:  
 

“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 
preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y 
con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. En 
materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se 
presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 
culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia 
de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el 
juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 
presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a 
impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el 
mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación 
del debido proceso”. 

 
El antecedente derecho constitucional se encuentra flagrantemente vulnerado bajo 
la siguiente óptica:  
 
Primero. La Resolución MD 20231030000416 (2023-10-05), si bien dejo sin efectos 
la prueba de conocimiento y de competencia laborales realizadas el 17 de 
septiembre, no estableció la exclusión de los participantes que siendo admitidos no 
asistieron a la prueba.    
 
Segundo. Que el numeral 11, artículo 10º de la Resolución MD 20231030000276 
(2023-07-10), que estableció como causal de inadmisión o exclusión de la 
convocatoria el hecho de “no presentarse a la prueba o llegar tarde a cualquiera de 
las pruebas a que haya sido citado, siempre que se exigirá que el aspirante este 30 
minutos antes de iniciar la prueba escrita”.  
 
Situación que da lugar que los participantes que incurrieron en dicha causal de 
exclusión sean apartados y no se les permita realizar la prueba escrita.  
 

 
6 Sentencia C-178/14 



De igual manera en observancia del principio de trasparencia, consignado en el 
artículo 7º de Resolución MD 20231030000276 (2023-07-10), es menester que los 
participantes admitidos que presentaron la prueba escrita puedan tener conocimiento 
de la calificación obtenida en la misma, lo que, en grado sumo permitirá que los 
mismos contemos con un baremo comparativo de los resultados arrojados entre la 
primera y la segunda prueba.   
 
 
FRENTE AL DERECHO VULNERADO O AMENAZADO 
  

- Derecho a la igualdad, articulo 13 de la C.P. 
- Derecho al debido proceso, articulo 29 de la C.P. 
- Ley 136 de 1994, artículo 170 modificado por el artículo 35 de la Ley 1551 de 

2012 
- Sentencia C-178/14 

 
De lo anterior se colige la existencia de fundamento legal y constitucional para 
proteger mis derechos fundamentales.  
 
En virtud de lo anterior solicito respetuosamente se acceda a las siguientes: 
 
PRETENSIONES: 
 

1. Se proteja mi derecho fundamental a la igualdad y al debido proceso 
consagrado en el artículo 13 y 29 de la Constitución Política, en virtud del cual 
se excluya a los postulantes admitidos que no asistieron a presentar la prueba 
de conocimiento escrita, el 17 de septiembre de 2023, tal como lo dispone el 
marco jurídico de la convocatoria. 
 

2. Que en virtud del principio de transparencia se publique los resultados 
obtenidos por los participantes admitidos que presentaron de forma efectiva 
la prueba, siendo que no asiste motivo alguno para la reserva de la 
información.  

 
MEDIDA CAUTELAR PROVISIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 7 del decreto 2591 de 1991, le solicito, señor juez, 
decretar como medida provisional, que de manera URGENTE, INMEDIATA Y 
PRIORITARIA el Concejo Municipal de Medellín por medio de la Institución 
Universitaria Politécnico Grancolombiano, proceda a suspender el concurso de 
méritos para proveer el cargo de Personero Municipal de Medellín para el periodo 
2024-2028, hasta tanto no se tenga una providencia que ampare los derechos 
fundamentales transgredidos por la entidad o en su defecto se dicte cualquier medida 
de conservación o seguridad, encaminada a proteger o a evitar que se produzca 
cualquier perjuicio irremediable, como consecuencia del actuar que se atribuye al 
accionado.  



 

Lo anterior teniendo en cuenta, que la citación7 enviada por el Politécnico 
Grancolombiano y publicada en la página web del Concejo establece que la prueba 
escrita será realizada nuevamente el domingo 5 de noviembre del 2023, en las 
Instalaciones de la Institución Universitaria Politécnico Gran Colombiano, ubicada en 
la carrera 74 # 52 - 20., barrio los colores. 
 
Se advierte que, a juicio propio, se cumplen con las exigencias propias de la solicitud 
que se invoca habida cuenta los siguientes argumentos: 
 

Análisis de procedencia 

Requisito Justificación 

(i) Que exista una vocación aparente de 
viabilidad. Foni Boni Ius o apariencia de 
buen derecho, “se configura cuando el 
Juez encuentra, luego de una 
apreciación provisional con base en un 
conocimiento sumario y juicios de 
verosimilitud o probabilidad, la posible 
existencia de un derecho”. 

Frente al particular, debe manifestarse 
la existencia de varios derechos, como 
lo son, el derecho fundamental al debido 
proceso y el derecho fundamental a la 
igualdad; siendo que coligadamente se 
encuentran vulnerados con la actuación 
administrativa del Concejo de Medellín, 
más allá del deber jurídicamente 
soportable como quedo evidenciado en 
los motivos expuestos en la acción de 
amparo. 

(ii) Que exista un riesgo probable de 
afectación a derechos fundamentales 
por la demora en el tiempo. “exige la 
comprobación de un daño ante el 
transcurso del tiempo y la no 
satisfacción de un derecho”. 

Evidente resulta la afectación ante el 
curso del tiempo, toda vez que al interior 
del proceso existen decisiones que 
benefician de forma injustificada a un 
grupo de personas, incumpliendo lo 
consagrado en la convocatoria, lo que 
trasgrede la igualdad y el debido 
proceso. 

(iii) Que la medida no resulte 
desproporcionada. se “debe proceder a 
un estudio de ponderación y sus sub 
principios integradores de idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad stricto 
sensu, ya que se trata, antes que nada, 
de un ejercicio de razonabilidad” 

En desarrollo de un análisis de 
ponderación, resulta absolutamente 
proporcional en cumplimiento de las 
reglas dispuestas por el mismo Concejo, 
que previo a la ordenación de realizar 
nueva prueba escrita, se excluya, en 
cumplimiento de la convocatoria a los 
postulantes admitidos que no asistieron 
a la primera prueba.  

 
Por lo anterior, se hace necesario decretar la suspensión del proceso de selección 
Personero Municipal, toda vez que la pruebas se encuentra previstas para el 5 de 

 
7 Se anexa 



noviembre de 2023, generando una posición profusamente desfavorable para el 
accionante. 
  
Lo expuesto ut supra, aunado al deber del Estado prevenir el daño antijurídico. 
 

JURAMENTO. 
 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he promovido acción de tutela 
alguna por los mismos hechos y ante otra autoridad judicial. 
 

PRUEBAS. 
 
Téngase como pruebas las que a continuación anexo: 
 

1. Resolución MD 20231030000276 (2023-07-10) 
2. Listado de aspirantes admitidos y no admitidos  
3. Primera citación a los aspirantes admitidos para la realización de prueba 

escrita  
4. Resolución MD 20231030000376 (2023-09-22) 
5. Resolución MD 20231030000416 (2023-10-05) 
6. Segunda citación a los aspirantes admitidos para la realización de prueba 

escrita  

 
NOTIFICACIONES 

 
Accionante: Cra 64ª#1-70, Apto 235, T. 11, Cali, Valle del Cauca; teléfono 
3105066282; correo electrónico gustavoadolfopalasin@gmail.com  
 
Accionado: Concejo de Medellín: Calle 44 # 52-165, Edificio Concejo, Medellín, 
Antioquia; teléfonos: (604) 384 68 68, Línea nacional 018000411890; correo 
electrónico: notificacionesjudiciales@concejodemedellin.gov.co 
 
Institución Universitaria Politécnico Grancolombiano: Carrera 74 # 52 - 20., Barrio 
Los Colores, Medellín, Antioquia; teléfonos: PBX: (604) 7440740, 
archivo@poligran.edu.co 
 
Atentamente,  

Nombre: Gustavo Adolfo Palacios Sinisterra 
C.C. 1.022.385.421 de Bogotá D.C. 



















































































 

 

 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL CARGO DE 
PERSONERO DISTRITAL DE MEDELLÍN  

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS 

El Politécnico Grancolombiano, en cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
en acatamiento de lo estipulado en las Resoluciones No MD20231030000276 de 10 
de julio de 2023 y Resolución No MD20231030000286 de 11 de julio de 2023, 
expedidas por la Mesa Directiva del Concejo Distrital de Medellín, procede a 
PUBLICAR el listado definitivo consolidado de ASPIRANTES ADMITIDOS Y NO 
ADMITIDOS en el concurso de méritos.  

Como resultado del proceso de revisión de las hojas de vida, en la etapa de 
Verificación de Requisitos Mínimos - VRM, se tiene:  

No NOMBRES Y APELLIDOS  CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

CUMPLE/NO 
CUMPLE 

1 JORGE MARIO ARRIETA OCHOA 98.647.636 NO CUMPLE 

2 HERNÁN MEDINA QUINTERO 98.583.050 NO CUMPLE 

3 EDILBERTO CARREÑO ARROYAVE 15.532.430 NO CUMPLE 

4 JOSÉ AMIN ESCOBAR MURILLO 8.063.868 CUMPLE 

5 LIGIA AMANDA GALLEGO BLANDÓN 32.391.551 CUMPLE 

6 ESTHER ELENA OSORIO FLÓREZ 43.221.253 CUMPLE 

7 JUAN GABRIEL RODRÍGUEZ CANO 1.040.320.841 CUMPLE 

8 ANDRÉS FELIPE HOLGUÍN MÚNERA 98.672.484 CUMPLE 

9 JOHN HENRY ELORZA ESCOBAR 15.525.390 NO CUMPLE 

10 ANDRÉS FELIPE CARDONA BARRIENTOS 1.128.282.714 CUMPLE 

11 JUAN CAMILO PUENTES SÁNCHEZ 1.020.773.368 CUMPLE 

12 OLGA LUCIA TOVAR ADARVE 43.577.533 CUMPLE 

13 JHON FREDY OSORIO PEMBERTY 15.432.288 CUMPLE 

14 DIEGO VARGAS JIMÉNEZ 70.385.019 NO CUMPLE 

15 ADRIÁN SERRANO PRADA 13.873.775 CUMPLE 

16 JOHANN WACHTER ESPITIA 1.040.730.103 CUMPLE 



 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS  CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

CUMPLE/NO 
CUMPLE 

17 JORGE ALFONSO PANTOJA BRAVO 16.928.215 CUMPLE 

18 JULIÁN ORLANDO RENDÓN TORO 15.933.002 CUMPLE 

19 MANUEL ALEJANDRO GONZÁLEZ GALLARDO 80.201.661 NO CUMPLE 

20 JHON JAIRO CHICA SALGADO 16.726.606 CUMPLE 

21 ANDRÉS FELIPE NICOLAS VILLALBA QUINTERO 1.098.704.721 CUMPLE 

22 YEISSON FERNANDO GARZÓN ESPELETA 1.073.604.755 CUMPLE 

23 CRISTHIAN CAMILO GUZMÁN QUIROGA 1.073.604.096 CUMPLE 

24 JOSÉ IGNACIO LLINÁS CHICA 78.035.417 NO CUMPLE 

25 DAVID ALEJANDRO MORALES MURILLO 98.507.066 NO CUMPLE 

26 MARÍA MERCEDES POSADA 1.152.460.355 NO CUMPLE 

27 WILLIAM YEFFER VIVAS LLOREDA 11.810.542 CUMPLE 

28 YENNY TERESITA SERNA MONTOYA 32.392.150 CUMPLE 

29 NORA DE LAS MISERICORDIAS MEDINA 
JARAMILLO 22.059.222 NO CUMPLE 

30 PEDRO NEL DIAZ TORRES  91.456.215 CUMPLE 

31 YADIR ANTONIO TORRES PALACIOS 11.798.370 CUMPLE 

32 STEFANIA GIRALDO GONZALEZ 1.053.806.670 CUMPLE 

33 ANA DELIA RAMÍREZ CAICEDO 26.946.023 NO CUMPLE 

34 ANGY PLATA ÁLVAREZ 63.542.686  NO CUMPLE 

35 TOMAS MAURICIO GRISALES RUIZ 71.723.011 CUMPLE 

36 CARLOS ASPRILLA CÓRDOBA  1.017.159.648 NO CUMPLE 

37 HAIVERTH MOSQUERA URRUTIA 80.769.608 CUMPLE 

38 MATEO GÓMEZ LÓPEZ 71.264.339 CUMPLE 

39 ERICK JAIR RUBIO MOLINA 80.214.834  CUMPLE 

40 ASTRID LORENA ARISTIZÁBAL SERNA 1.053.809.489 NO CUMPLE 

41 LUIS ALBERTO RIVAS MOSQUERA 1.003.929.004 CUMPLE 

42 LEONARDO ARNEDO MENDOZA 1.077.426.621 CUMPLE 

43 LUIS FERNANDO ZÚÑIGA LÓPEZ  16.536.226 CUMPLE 

44 FABIAN ALONSO OSORIO VALENCIA  1.036.780.321 CUMPLE 

45 JOAQUÍN EMILIO LÓPEZ CARDONA  8.406.999 CUMPLE 



 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS  CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

CUMPLE/NO 
CUMPLE 

46 URIEL GÓMEZ GRISALES 10.004.622 NO CUMPLE 

47 JOHN JAIRO GUZMÁN BENITEZ 71.022.067 NO CUMPLE 

48 JUAN GABRIEL ARISMENDY BUILES  71.375.667 CUMPLE 

49 NELSON DAVID CARVAJAL ALCARAZ 1.038.335.470 CUMPLE 

50 ROSALBA JAZMÍN CABRALES ROMERO 45.554.234 CUMPLE 

51 ALFREDO BOCANEGRA VARÓN  93.357.198 CUMPLE 

52 LINDA CAROLINA TORRES GUERRA 1.014.250.024 CUMPLE 

53 IVÁN CAMILO HERNÁNDEZ ARROYO 1.085.250.975 CUMPLE 

54 ALEJANDRA POSADA MORENO  1.037.600.887 CUMPLE 

55 IVÁN DARIO TOBON MACHADO 98.482.233 CUMPLE 

56 ALEJANDRA MARCELA ARENAS MORENO 39.454.669 CUMPLE 

57 ANDRÉS FELIPE ORTIZ FRANCO 1.121.889.616 CUMPLE 

58 CESAR ALONSO MORENO RAMÍREZ 1.053.809.847 NO CUMPLE 

59 CRISTIAN ALEXIS GÓMEZ GUERRA 1.017.181.268 CUMPLE 

60 SEBASTIÁN MENUHIN MÚNERA JARAMILLO 8.027.086  CUMPLE 

61 DAVID DANILO ACOSTA PÉREZ 1.123.303.028 CUMPLE 

62 ANDRÉS FERNANDO BENAVIDES CORRALES 12.754.319 CUMPLE 

63 CLEIDER ARLEY PALACIOS SALCEDO  1.078.117.388 NO CUMPLE 

64 ANDRÉS GALLEGO POSADA 71.383.116 NO CUMPLE 

65 YONY MOSQUERA MENDOZA 11.812.132 CUMPLE 

66 CAMILO ANDRÉS ORTIZ ROMÁN  8.358.236 NO CUMPLE 

67 CARLOS ANDRÉS PÉREZ LÓPEZ 71.319.148 CUMPLE 

68 DANIEL FERNANDO BOLÍVAR ECHEVERRI 71.793.033 CUMPLE 

69 MARLON VILLA CARDONA 1.152.205.655 CUMPLE 

70 LUIS JOSÉ ESCAMILLA MORENO 91.042.105 CUMPLE 

71 JORGE ALEJANDRO LEMA GALEANO  1.038.767.625 CUMPLE 

72 JHON DAVID BECERRA PALACIOS 1.077.443.399  CUMPLE 

73 DAVID ALEJANDRO JARAMILLO ACEVEDO 1.152.464.964 NO CUMPLE 

74 ROBER ALBERTO VELÁSQUEZ CHAVARRIAGA 15.274.456 NO CUMPLE 



 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS  CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

CUMPLE/NO 
CUMPLE 

75 ÓSCAR ADRIÁN RUEDA CIFUENTES 98.616.070 CUMPLE 

76 HUMBERTO ELÍAS ARISMENDY CUADROS 71.825.971 CUMPLE 

77 ANDRÉS ARBELÁEZ MARTINEZ 1.152.198.201  CUMPLE 

78 LUIS CARLOS SARMIENTO MURILLO  1.152.460.331  CUMPLE 

79 MABEL IRINA ARREGOCÉS SOLANO 43.615.047 CUMPLE 

80 JUAN MANUEL ARISTIZÁBAL MARTÍNEZ 1.152.439.590 NO CUMPLE 

81 LINA MARCELA LÓPEZ GÓMEZ 1.128.264.762  NO CUMPLE 

82 IVÁN FERNANDO GÓMEZ JIMÉNEZ 1.023.832.220 CUMPLE 

83 LEONARDO DE JESÚS ARISTIZÁBAL ZULUAGA  1.036.928.579 NO CUMPLE 

84 RAFAEL CÁRDENAS JIMENEZ  8.359.770 NO CUMPLE 

85 ESTEFANÍA ESTRADA MUÑOZ    NO CUMPLE 

86 OLGA LUCIA RODRÍGUEZ PALACIOS 1.128.271.369 CUMPLE 

87 NATALY NIETO PÉREZ  1.060.268.519 CUMPLE 

88 EDISON ALBERTO OQUENDO MORALES  1.022.093.029 CUMPLE 

89 STEFANY GÓMEZ JIMÉNEZ 1.023.832.777 CUMPLE 

90 OLGA PATRICIA MUÑOZ OSORIO  39.185.274 CUMPLE 

91 EDWIN CAMILO MARÍN CUBILLOS 1.020.401.413 CUMPLE 

92 LUIS ALFONSO BARRERA SOSSA 98.657.571 CUMPLE 

93 WILSON PRADA CASTRO 93.402.301 CUMPLE 

94 ELIANA RESTREPO CAÑOLA  32.106.029 CUMPLE 

95 FABIAN ANDRÉS BLANDÓN LÓPEZ 1.095.806.358 CUMPLE 

96 DANI MAURICIO VALENCIA FLÓREZ  70.909.442 CUMPLE 

97 ÁLVARO AUGUSTO BOTERO GARCÉS 71.692.425 NO CUMPLE 

98 JUAN CAMILO VELÁSQUEZ RUEDA  1.020.399.010 CUMPLE 

99 MARÍA CAMILA GARCÍA ZULUAGA  1.044.101.614 CUMPLE 

100 ALBERT RICARDO VALENCIA BONETH 1.030.563.645 NO CUMPLE 

101 JULIANA MARÍA OSPINA GÓMEZ 1.017.215.914 CUMPLE 

102 CARLOS ANDRÉS SALAZAR JIMÉNEZ 75.076.973 NO CUMPLE 

103 DAVID MENDIETA GONZÁLEZ 71.753.708 CUMPLE 



 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS  CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

CUMPLE/NO 
CUMPLE 

104 EVANNY MARTÍNEZ CORREA  82.382.827 NO CUMPLE 

105 FRANCHESCO GEOVANNY OSPINA LOZANO 7.181.975 CUMPLE 

106 JOHN JAIRO CASTRO CALVACHE 87.063.750 CUMPLE 

107 MARGARITA RENDON MARÍN  29.156.641 NO CUMPLE 

108 ANDRÉS RICARDO ACERO CHACÓN 1.072.920.266 NO CUMPLE 

109 JUAN PABLO MAFLA MONTENEGRO  1.085.248.959 NO CUMPLE 

110 ISABEL AGUIRRE ÁLVAREZ  1.017.200.750 NO CUMPLE 

111 SANDRA LORENA CÁRDENAS SEPULVEDA  42.117.015 CUMPLE 

112 FABIO ALBERTO MAZO CARDONA  1.045.426.794 NO CUMPLE 

113 CAROLINA DE BARRIO ARROYAVE 32.183.220 NO CUMPLE 

114 DAYANA MARCELA VANEGAS LONDOÑO 1.042.708.115 CUMPLE 

115 NELSON ESTRADA ORTIZ 91.045.100 CUMPLE 

116 MARTIN ALEJANDRO NIETO BARINAS 1.070.012.336 NO CUMPLE 

117 LESLY ANDREA QUIRAMA GARCÍA  1.128.276.951 CUMPLE 

118 OVIDIO ANTONIO BUITRAGO SIERRA 98.571.785 NO CUMPLE 

119 JULIÁN ANDRÉS RESTREPO MUÑOZ 1.037.636.253 CUMPLE 

120 WEIMAR ALEXANDER CASTAÑO OCAMPO 1.022.032.414 CUMPLE 

121 JULIO CESAR PAREJA ECHEVERRI 71.734.440 CUMPLE 

122 JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ PATIÑO  1.037.578.251 CUMPLE 

123 CESAR AUGUSTO OROZCO MUÑOZ 98.638.601 CUMPLE 

124 YENIFER CUESTA MOSQUERA 1.152.702.049 NO CUMPLE 

125 DIGNA MERCEDES TUIRAN HOYOS 50.981.241 CUMPLE 

126 PABLO ANDRÉS MURILLO POSSO 11.810.732 CUMPLE 

127 JULIETA SERNA HOYOS  1.089.719.305  NO CUMPLE 

128 YUDY GIRALDO SALINAS  21.739.656  CUMPLE 

129 LUIS ALEJANDRO MONSALVE JARAMILLO 1.039.623.791 CUMPLE 

130 SEBASTIÁN VARGAS OSPINA 1.037.072.016 CUMPLE 

131 IBERTH LEWIS LÓPEZ ASPRILLA 1.017.245.320 CUMPLE 

132 MARITZA LORENA URIBE CANO  43.259.899 CUMPLE 



 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS  CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

CUMPLE/NO 
CUMPLE 

133 LUIS EDUARDO ÁLVAREZ VERA 70.415.249 CUMPLE 

134 CARLOS ANDRÉS GIRALDO CIFUENTES 1.053.847.511 CUMPLE 

135 CARLOS ALBERTO ARCILA VALENCIA 98.556.626 CUMPLE 

136 ALBA ISABEL PULGARÍN RIVERA 43.676.627 CUMPLE 

137 ADANIES PALACIOS RIVAS 11.807.703 CUMPLE 

138 VIRGINIA LÓPEZ FLÓREZ 21.824.314 CUMPLE 

139 JOSÉ DAVID MURILLO GARCES  1.010.173.029 NO CUMPLE 

140 WEIMAR ALBERTO LÓPEZ OSORIO 1.042.767.874 CUMPLE 

141 OSCAR DE JESÚS GIRALDO TORRES 8.415.992 CUMPLE 

142 CESAR AUGUSTO SÁNCHEZ GARCÍA 1.032.445.074 CUMPLE 

143 VÍCTOR HUGO GARZÓN DUQUE 98.507.203 NO CUMPLE 

144 ANDRÉS RODRÍGUEZ BECERRA 94.323.217 CUMPLE 

145 JULIÁN DAVID JARAMILLO VÁSQUEZ 71.388.478 CUMPLE 

146 ZAIR EMILIO SÁNCHEZ ASPRILLA 94.072.818 NO CUMPLE 

147 EDGARDO PÉREZ CANO  1.020.450.936 CUMPLE 

148 CAROLINA ROJAS FLÓREZ 32.243.465 NO CUMPLE 

149 JULIO HERNÁN GUZMÁN PEREIRA 98.540.693 CUMPLE 

150 WILLIAM ALBERTO ACOSTA ROMERO  79.422.816 NO CUMPLE 

151 DANIEL RIVERA PINEDA 1.037.620.060 CUMPLE 

152 LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 1.100.963.070 NO CUMPLE 

153 JUAN CARLOS RESTREPO ESCOBAR 71.587.551 CUMPLE 

154 MARIANA PAMPLONA 1.061.047.558 NO CUMPLE 

155 CLAUDIA MARÍA MEJIA ESTRADA 43.604.872 CUMPLE 

156 YEIDY YULIETH RAMÍREZ GALEANO  21.493.452 CUMPLE 

157 SEBASTIÁN CAMILO GIL QUINTERO  1.094.907.356 CUMPLE 

158 EMILIO AUGUSTO LAGOS BRUCE  2.234.946 NO CUMPLE 

159 JULIANA ALEJANDRA TAMAYO RESTREPO  32.563.856 CUMPLE 

160 JOSÉ ALEJANDRO PLATA CASTILLA 1.096.207.766 CUMPLE 

161 CARLOS EDUARDO VANEGAS VIVAS 15.515.284 CUMPLE 



 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS  CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

CUMPLE/NO 
CUMPLE 

162 LUISA FERNANDA OSPINA RESTREPO 43.878.252 CUMPLE 

163 DANY STEVEN GÓMEZ AGUDELO 1.020.437.583 NO CUMPLE 

164 SANTIAGO TRESPALACIOS CARRASQUILLA  1.152.434.769 CUMPLE 

165 LENIN URREGO LÓPEZ  71.764.434 CUMPLE 

166 PAULA ANDREA ZULUAGA CORREA  43.612.848 CUMPLE 

167 GUSTAVO ADOLFO PALACIOS SINISTERRA 1.022.385.421 CUMPLE 

168 ELY JOJANA GARCÍA VANEGAS 1.035.418.142 CUMPLE 

169 EMILIO ALBERTO HERNÁNDEZ DÍAZ 1.110.466.421 NO CUMPLE 

170 JAIME ALBERTO OSORIO VILLA 71.371.178 NO CUMPLE 

171 JOSÉ MARIO MENECES DUARTE  1.098.628.232 CUMPLE 

172 ANA MARÍA SEPULVEDA MARULANDA  43.268.533 CUMPLE 

173 ANA MARÍA RESTREPO RESTREPO  42.828.366 CUMPLE 

174 GLADYS CAROLINA FOLIACO MORA 60.380.997 NO CUMPLE 

175 LUIS ENRIQUE ABADÍA GARCÍA 11.810.505 NO CUMPLE 

176 GUILLERMO ENRIQUE ARELLANO CASTILLO 1.110.449.457 CUMPLE 

177 JHON FREDY ZAPATA SOTO 1.017.187.799 CUMPLE 

178 JUAN DAVID SAÑUDO OCHOA 1.036.660.191 CUMPLE 

179 SEBASTIÁN GIL VELAQUEZ  1.152.185.741 CUMPLE 

180 MIGUEL ÁNGEL ROMAN SUAREZ 13.860.649 CUMPLE 

181 JUAN CAMILO GONZÁLEZ BORDA  1.049.604.462 NO CUMPLE 

182 ALBA MARÍA BERTEL CENTENARO  23.175.865 NO CUMPLE 

183 JUAN CAMILO HOYOS ARANGO  1.059.810.818 CUMPLE 

184 JHON FERNANDO REALES QUINTO 1.077.450.549 CUMPLE 

185 LIGIA JULEYDI PÉREZ SIERRA 43.986.097 CUMPLE 

186 JESÚS DAVID PALACIOS ROA 1.077.480.141 NO CUMPLE 

187 CARLOS MARIO GÓMEZ ARCILA  70.907.805 CUMPLE 

188 ERNESTO ALTURO MARTÍNEZ 80.229.644 NO CUMPLE 

189 PEDRO CLAVER OCAMPO GÓMEZ 98.772.098 CUMPLE 

190 HOLLMANN HERMAN ESPITIA SANABRIA 1.020.762.525 CUMPLE 



 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS  CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

CUMPLE/NO 
CUMPLE 

191 NATALIA ISABEL BERMEO ARTUNDUAGA  1.107.507.638 NO CUMPLE 

192 CHRISTIAN DAVID GALLEGO 1.020.414.932 CUMPLE 

193 LUCAS DAVID ACEVEDO MUÑOZ 1.020.457.029 CUMPLE 

194 EDWARD ANTONIO RENTERÍA CAMACHO 1.077.437.892 NO CUMPLE 

195 MEFI BOSET RAVE GÓMEZ 1.128.427.860 CUMPLE 

196 JOHN DAIVE JARAMILLO LÓPEZ 71.225.796 CUMPLE 

197 CAMILO ANDRÉS MOSQUERA BONILLA 1.077.444.683 CUMPLE 

198 JOHN FREDY MORALES CARMONA 120.441.106 CUMPLE 

199 LUIS GREGORIO MORENO MOSQUERA 1.077.452.220 CUMPLE 

200 LUIS CARLOS LLOREDA MOSQUERA 1.020.434.531 NO CUMPLE 

201 MAYINES PATRICIA FIGUEROA MORENO 1.077.438.909 NO CUMPLE 

202 ÓSCAR ADOLFO BEDOYA HOLGUÍN 71.267.889 CUMPLE 

203 LORENA ARGENIS ERIRA SALAZAR 1.126.446.560 CUMPLE 

204 ANSELMO ESCOBAR CASTAÑEDA 19.451.726 NO CUMPLE 

205 YUDY NATHALIA MOSQUERA ROBLEDO 1.128.389.804 CUMPLE 

206 GUSTAVO ADOLFO FERNÁNDEZ ESCOBAR 16.798.482 NO CUMPLE 

207 PAOLA ANDREA RUÍZ BURGOS 43.636.729 NO CUMPLE 

208 CRISTIAN ANDRÉS MUÑOZ INSUASTI 1.130.663.737 CUMPLE 

209 JUAN CARLOS PÉREZ VÁSQUEZ 15.927.270 CUMPLE 

210 JEISSON ARLEY LASSO LOZANO 1.075.251.949 CUMPLE 

211 NICYRET MOSQUERA HINESTROZA 43.622.069 NO CUMPLE 

212 LUIS MIGUEL AGUDELO VELÁSQUEZ 1.017.200.542 NO CUMPLE 

213 LEIDY CAROLINA CARDONA OROZCO 1.038.415.797 NO CUMPLE 

214 GUSTAVO ALEJANDRO BERRÍO MONCADA 1.017.191.217 CUMPLE 

215 LEIDY JIMÉNEZ ECHAVARRÍA 1.037.574.533 NO CUMPLE 

216 HENRY JAVIER PEÑA CAÑÓN 7.321.566 NO CUMPLE 

217 JOSÉ JULIÁN PRAOLINI OSPINA 3.482.201 NO CUMPLE 

218 RAÚL HERNANDO ESTEBAN GARCÍA 79.424.341 NO CUMPLE 

219 DAVID SÁNCHEZ TORRES 80.310.703 NO CUMPLE 



 

 

Se pública en la página web del Concejo Distrital de Medellín 
https://www.concejodemedellin.gov.co   

Dado en Medellín el 23 de agosto de 2023.  

 



 

 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL CARGO DE 
PERSONERO DISTRITAL DE MEDELLÍN  

 
CITACIÓN PRUEBA ESCRITA 

 
El Politécnico Grancolombiano, en cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
en acatamiento de lo estipulado en las Resoluciones No MD 20231030000276 de 10 
de julio de 2023 y Resolución No MD20231030000286 de 11 de julio de 2023, 
expedidas por la Mesa Directiva del Concejo Distrital de Medellín, procede a CITAR a 
la prueba escrita a los aspirantes admitidos dentro del concurso de méritos para 
proveer el cargo de Personero Distrital de Medellín. 
 
LA PRUEBA ESCRITA SE APLICARÁ EL DOMINGO 17 DE SEPTIEMBRE DEL 
2023, EN LAS INSTALACIONES DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA 
POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO, UBICADA EN LA CARRERA 74 # 52 - 20, 
BARRIO LOS COLORES, MEDELLÍN. 
 
LA HORA DE ACCESO A LAS INSTALACIONES A LAS 7:30 A.M.  
 
LA HORA INICIO DE LA APLICACIÓN DE LA PRUEBA SERÁ A LAS 8:00 A.M. 
 
LOS ASPIRANTES DEBERÁN DIRIGIRSE A LOS SALONES DE APLICACIÓN, 
LOS CUALES SE PUBLICAN A CONTINUACIÓN:  
 

No  NOMBRES Y APELLIDOS   CÉDULA   SALÓN  

1 ADRIÁN SERRANO PRADA  13.873.775  305 

2 ALFREDO BOCANEGRA VARÓN   93.357.198  305 

3 ANDRÉS FELIPE CARDONA BARRIENTOS  1.128.282.714  305 

4 ANDRÉS FELIPE HOLGUÍN MÚNERA  98.672.484  305 

5 ANDRÉS FELIPE NICOLAS VILLALBA QUINTERO  1.098.704.721  305 

6 CRISTHIAN CAMILO GUZMÁN QUIROGA  1.073.604.096  305 

7 ERICK JAIR RUBIO MOLINA  80.214.834   305 

8 ESTHER ELENA OSORIO FLÓREZ  43.221.253  305 

9 FABIAN ALONSO OSORIO VALENCIA   1.036.780.321  305 

10 HAIVERTH MOSQUERA URRUTIA  80.769.608  305 

11 JHON FREDY OSORIO PEMBERTY  15.432.288  305 
12 JHON JAIRO CHICA SALGADO  16.726.606  305 



 

 

13 JOAQUÍN EMILIO LÓPEZ CARDONA   8.406.999  305 

14 JOHANN WACHTER ESPITIA  1.040.730.103  305 

15 JORGE ALFONSO PANTOJA BRAVO  16.928.215  305 

16 JOSÉ AMIN ESCOBAR MURILLO  8.063.868  305 

17 JUAN CAMILO PUENTES SÁNCHEZ  1.020.773.368  305 

18 JUAN GABRIEL ARISMENDY BUILES   71.375.667  305 

19 JUAN GABRIEL RODRÍGUEZ CANO  1.040.320.841  305 

20 JULIÁN ORLANDO RENDÓN TORO  15.933.002  305 

21 LEONARDO ARNEDO MENDOZA  1.077.426.621  305 
22 LIGIA AMANDA GALLEGO BLANDÓN  32.391.551  305 

23 LUIS ALBERTO RIVAS MOSQUERA  1.003.929.004  305 

24 LUIS FERNANDO ZÚÑIGA LÓPEZ   16.536.226  305 

25 MATEO GÓMEZ LÓPEZ  71.264.339  305 

26 NELSON DAVID CARVAJAL ALCARAZ  1.038.335.470  305 

27 OLGA LUCIA TOVAR ADARVE  43.577.533  305 

28 PEDRO NEL DIAZ TORRES   91.456.215  305 

29 ROSALBA JAZMÍN CABRALES ROMERO  45.554.234  305 

30 STEFANIA GIRALDO GONZALEZ  1.053.806.670  305 

31 TOMAS MAURICIO GRISALES RUIZ  71.723.011  305 

32 WILLIAM YEFFER VIVAS LLOREDA  11.810.542  305 

33 YADIR ANTONIO TORRES PALACIOS  11.798.370  305 
34 YEISSON FERNANDO GARZÓN ESPELETA  1.073.604.755  305 

35 YENNY TERESITA SERNA MONTOYA  32.392.150  305 

36 ALEJANDRA MARCELA ARENAS MORENO  39.454.669  307 

37 ALEJANDRA POSADA MORENO   1.037.600.887  307 
38 ANDRÉS ARBELÁEZ MARTINEZ  1.152.198.201  307 
39 ANDRÉS FELIPE ORTIZ FRANCO  1.121.889.616  307 

40 ANDRÉS FERNANDO BENAVIDES CORRALES  12.754.319  307 

41 CARLOS ANDRÉS PÉREZ LÓPEZ  71.319.148  307 

42 CRISTIAN ALEXIS GÓMEZ GUERRA  1.017.181.268  307 

43 DANI MAURICIO VALENCIA FLÓREZ   70.909.442  307 

44 DANIEL FERNANDO BOLÍVAR ECHEVERRI  71.793.033  307 
45 DAVID DANILO ACOSTA PÉREZ  1.123.303.028  307 



 

 

46 EDISON ALBERTO OQUENDO MORALES   1.022.093.029  307 

47 EDWIN CAMILO MARÍN CUBILLOS  1.020.401.413  307 

48 ELIANA RESTREPO CAÑOLA   32.106.029  307 

49 FABIAN ANDRÉS BLANDÓN LÓPEZ  1.095.806.358  307 

50 HUMBERTO ELÍAS ARISMENDY CUADROS  71.825.971  307 

51 IVÁN CAMILO HERNÁNDEZ ARROYO  1.085.250.975  307 

52 IVÁN FERNANDO GÓMEZ JIMÉNEZ  1.023.832.220  307 
53 JHON DAVID BECERRA PALACIOS  1.077.443.399  307 
54 JORGE ALEJANDRO LEMA GALEANO   1.038.767.625  307 

55 JUAN CAMILO VELÁSQUEZ RUEDA   1.020.399.010  307 

56 LINDA CAROLINA TORRES GUERRA  1.014.250.024  307 

57 LUIS ALFONSO BARRERA SOSSA  98.657.571  307 

58 LUIS CARLOS SARMIENTO MURILLO   1.152.460.331  307 

59 LUIS JOSÉ ESCAMILLA MORENO  91.042.105  307 

60 MABEL IRINA ARREGOCÉS SOLANO  43.615.047  307 

61 MARÍA CAMILA GARCÍA ZULUAGA   1.044.101.614  307 

62 MARLON VILLA CARDONA  1.152.205.655  307 

63 NATALY NIETO PÉREZ   1.060.268.519  307 

64 OLGA LUCIA RODRÍGUEZ PALACIOS  1.128.271.369  307 

65 OLGA PATRICIA MUÑOZ OSORIO   39.185.274  307 
66 ÓSCAR ADRIÁN RUEDA CIFUENTES  98.616.070  307 

67 SEBASTIÁN MENUHIN MÚNERA JARAMILLO  8.027.086   307 

68 STEFANY GÓMEZ JIMÉNEZ  1.023.832.777  307 

69 WILSON PRADA CASTRO  93.402.301  307 

70 YONY MOSQUERA MENDOZA  11.812.132  307 

71 CESAR AUGUSTO OROZCO MUÑOZ  98.638.601  311 

72 DAVID MENDIETA GONZÁLEZ  71.753.708  311 

73 DAYANA MARCELA VANEGAS LONDOÑO  1.042.708.115  311 

74 DIGNA MERCEDES TUIRAN HOYOS  50.981.241  311 

75 FRANCHESCO GEOVANNY OSPINA LOZANO  7.181.975  311 

76 IBERTH LEWIS LÓPEZ ASPRILLA  1.017.245.320  311 

77 JOHN JAIRO CASTRO CALVACHE  87.063.750  311 
78 JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ PATIÑO   1.037.578.251 311 



 

 

79 JULIÁN ANDRÉS RESTREPO MUÑOZ  1.037.636.253  311 

80 JULIANA MARÍA OSPINA GÓMEZ  1.017.215.914  311 

81 JULIO CESAR PAREJA ECHEVERRI  71.734.440  311 

82 LESLY ANDREA QUIRAMA GARCÍA   1.128.276.951  311 

83 LUIS ALEJANDRO MONSALVE JARAMILLO  1.039.623.791  311 

84 NELSON ESTRADA ORTIZ  91.045.100  311 

85 PABLO ANDRÉS MURILLO POSSO  11.810.732  311 

86 SANDRA LORENA CÁRDENAS SEPULVEDA   42.117.015  311 

87 SEBASTIÁN VARGAS OSPINA  1.037.072.016  311 
88 WEIMAR ALEXANDER CASTAÑO OCAMPO  1.022.032.414  311 

89 YUDY GIRALDO SALINAS   21.739.656   311 

90 ADANIES PALACIOS RIVAS  11.807.703  312 

91 ALBA ISABEL PULGARÍN RIVERA  43.676.627  312 

92 ANDRÉS RODRÍGUEZ BECERRA  94.323.217  312 

93 CARLOS ALBERTO ARCILA VALENCIA  98.556.626  312 

94 CARLOS ANDRÉS GIRALDO CIFUENTES  1.053.847.511  312 

95 CESAR AUGUSTO SÁNCHEZ GARCÍA  1.032.445.074  312 

96 CLAUDIA MARÍA MEJIA ESTRADA  43.604.872  312 

97 DANIEL RIVERA PINEDA  1.037.620.060  312 

98 EDGARDO PÉREZ CANO   1.020.450.936  312 

99 JUAN CARLOS RESTREPO ESCOBAR  71.587.551  312 
100 JULIÁN DAVID JARAMILLO VÁSQUEZ  71.388.478  312 

101 JULIO HERNÁN GUZMÁN PEREIRA  98.540.693  312 

102 LUIS EDUARDO ÁLVAREZ VERA  70.415.249  312 

103 MARITZA LORENA URIBE CANO   43.259.899  312 

104 OSCAR DE JESÚS GIRALDO TORRES  8.415.992  312 

105 SEBASTIÁN CAMILO GIL QUINTERO   1.094.907.356  312 

106 VIRGINIA LÓPEZ FLÓREZ  21.824.314  312 

107 WEIMAR ALBERTO LÓPEZ OSORIO  1.042.767.874  312 

108 YEIDY YULIETH RAMÍREZ GALEANO   21.493.452  312 

109 ANA MARÍA RESTREPO RESTREPO   42.828.366  313 

110 ANA MARÍA SEPULVEDA MARULANDA   43.268.533  313 



 

 

111 CARLOS EDUARDO VANEGAS VIVAS  15.515.284  313 

112 ELY JOJANA GARCÍA VANEGAS  1.035.418.142  313 

113 GUILLERMO ENRIQUE ARELLANO CASTILLO  1.110.449.457  313 

114 GUSTAVO ADOLFO PALACIOS SINISTERRA  1.022.385.421  313 

115 JHON FERNANDO REALES QUINTO  1.077.450.549  313 

116 JHON FREDY ZAPATA SOTO  1.017.187.799  313 

117 JOSÉ ALEJANDRO PLATA CASTILLA  1.096.207.766  313 

118 JOSÉ MARIO MENECES DUARTE   1.098.628.232  313 

119 JUAN CAMILO HOYOS ARANGO   1.059.810.818  313 
120 JUAN DAVID SAÑUDO OCHOA  1.036.660.191  313 

121 JULIANA ALEJANDRA TAMAYO RESTREPO   32.563.856  313 

122 LENIN URREGO LÓPEZ   71.764.434  313 

123 LUISA FERNANDA OSPINA RESTREPO  43.878.252  313 

124 MIGUEL ÁNGEL ROMAN SUAREZ  13.860.649  313 

125 PAULA ANDREA ZULUAGA CORREA   43.612.848  313 

126 SANTIAGO TRESPALACIOS CARRASQUILLA   1.152.434.769  313 

127 SEBASTIÁN GIL VELAQUEZ   1.152.185.741  313 

128 CAMILO ANDRÉS MOSQUERA BONILLA  1.077.444.683  314 

129 CARLOS MARIO GÓMEZ ARCILA   70.907.805  314 

130 CHRISTIAN DAVID GALLEGO  1.020.414.932  314 

131 CRISTIAN ANDRÉS MUÑOZ INSUASTI  1.130.663.737  314 
132 GUSTAVO ALEJANDRO BERRÍO MONCADA  1.017.191.217  314 

133 HOLLMANN HERMAN ESPITIA SANABRIA  1.020.762.525  314 

134 JEISSON ARLEY LASSO LOZANO  1.075.251.949  314 

135 JOHN DAIVE JARAMILLO LÓPEZ  71.225.796  314 

136 JOHN FREDY MORALES CARMONA  120.441.106  314 

137 JUAN CARLOS PÉREZ VÁSQUEZ  15.927.270  314 

138 LIGIA JULEYDI PÉREZ SIERRA  43.986.097  314 

139 LORENA ARGENIS ERIRA SALAZAR  1.126.446.560  314 

140 LUCAS DAVID ACEVEDO MUÑOZ  1.020.457.029  314 

141 LUIS GREGORIO MORENO MOSQUERA  1.077.452.220  314 

142 MEFI BOSET RAVE GÓMEZ  1.128.427.860  314 



 

 

143 ÓSCAR ADOLFO BEDOYA HOLGUÍN  71.267.889  314 

144 PEDRO CLAVER OCAMPO GÓMEZ  98.772.098  314 

145 YUDY NATHALIA MOSQUERA ROBLEDO  1.128.389.804  314 

146 IVÁN DARIO TOBON MACHADO  98.482.233  315 
 
 

Se pública en la página web del Concejo Distrital de Medellín 
https://www.concejodemedellin.gov.co   

 

Dado en Medellín el 23 de agosto de 2023.  

 































 

 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL CARGO DE 
PERSONERO DISTRITAL DE MEDELLÍN  

 
CITACIÓN PRUEBA ESCRITA 

 
El Politécnico Grancolombiano, en cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
en acatamiento de lo estipulado en las Resolución MD20231030000416 2023-10-05, 
expedidas por la Mesa Directiva del Concejo Distrital de Medellín, procede a CITAR a 
la prueba escrita a los aspirantes admitidos dentro del concurso de méritos para 
proveer el cargo de Personero Distrital de Medellín. 
 
LA PRUEBA ESCRITA SE APLICARÁ EL DOMINGO 5 DE NOVIEMBRE DEL 2023, 
EN LAS INSTALACIONES DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO 
GRAN COLOMBIANO, UBICADA EN LA CARRERA 74 # 52 - 20., BARRIO LOS 
COLORES.  
 
LA HORA DE ACCESO A LAS INSTALACIONES A LAS 7:30 A.M.  
 
LA HORA INICIO DE LA APLICACIÓN DE LA PRUEBA SERÁ A LAS 8:00 A.M. 
 
 
LOS ASPIRANTES DEBERÁN DIRIGIRSE A LOS SALONES DE APLICACIÓN, 
LOS CUALES SE PUBLICAN A CONTINUACIÓN:  
 

No  NOMBRES Y APELLIDOS   CÉDULA   SALÓN  

1 ADANIES PALACIOS RIVAS  11.807.703 311 

2 ADRIÁN SERRANO PRADA  13.873.775 311 

3 ALBA ISABEL PULGARÍN RIVERA  43.676.627 311 

4 ALEJANDRA MARCELA ARENAS MORENO  39.454.669 311 

5 ALEJANDRA POSADA MORENO   1.037.600.887 311 

6 ALFREDO BOCANEGRA VARÓN   93.357.198 311 

7 ANA MARÍA RESTREPO RESTREPO   42.828.366 311 

8 ANA MARÍA SEPULVEDA MARULANDA   43.268.533 311 

9 ANDRÉS ARBELÁEZ MARTINEZ  1.152.198.201  311 

10 ANDRÉS FELIPE CARDONA BARRIENTOS  1.128.282.714 311 

11 ANDRÉS FELIPE HOLGUÍN MÚNERA  98.672.484 311 

12 ANDRÉS FELIPE NICOLAS VILLALBA QUINTERO  1.098.704.721 311 



 

 

No  NOMBRES Y APELLIDOS   CÉDULA   SALÓN  

13 ANDRÉS FELIPE ORTIZ FRANCO  1.121.889.616 311 

14 ANDRÉS FERNANDO BENAVIDES CORRALES  12.754.319 311 

15 ANDRÉS RODRÍGUEZ BECERRA  94.323.217 311 

16 CAMILO ANDRÉS MOSQUERA BONILLA  1.077.444.683 311 

17 CARLOS ALBERTO ARCILA VALENCIA  98.556.626 311 

18 CARLOS ANDRÉS GIRALDO CIFUENTES  1.053.847.511 311 

19 CARLOS ANDRÉS PÉREZ LÓPEZ  71.319.148 311 

20 CARLOS EDUARDO VANEGAS VIVAS  15.515.284 311 

21 CARLOS MARIO GÓMEZ ARCILA   70.907.805 312 

22 CESAR AUGUSTO OROZCO MUÑOZ  98.638.601 312 

23 CESAR AUGUSTO SÁNCHEZ GARCÍA  1.032.445.074 312 

24 CHRISTIAN DAVID GALLEGO  1.020.414.932 312 

25 CLAUDIA MARÍA MEJIA ESTRADA  43.604.872 312 

26 CRISTHIAN CAMILO GUZMÁN QUIROGA  1.073.604.096 312 

27 CRISTIAN ALEXIS GÓMEZ GUERRA  1.017.181.268 312 

28 CRISTIAN ANDRÉS MUÑOZ INSUASTI  1.130.663.737 312 

29 DANY MAURICIO VALENCIA FLÓREZ   70.909.442 312 

30 DANIEL FERNANDO BOLÍVAR ECHEVERRI  71.793.033 312 

31 DANIEL RIVERA PINEDA  1.037.620.060 312 

32 DAVID DANILO ACOSTA PÉREZ  1.123.303.028 312 

33 DAVID MENDIETA GONZÁLEZ  71.753.708 312 

34 DAYANA MARCELA VANEGAS LONDOÑO  1.042.708.115 312 

35 DIGNA MERCEDES TUIRAN HOYOS  50.981.241 312 

36 EDGARDO PÉREZ CANO   1.020.450.936 312 

37 EDISON ALBERTO OQUENDO MORALES   1.022.093.029 312 

38 EDWIN CAMILO MARÍN CUBILLOS  1.020.401.413 312 

39 ELIANA RESTREPO CAÑOLA   32.106.029 312 

40 ELY JOJANA GARCÍA VANEGAS  1.035.418.142 312 

41 ERICK JAIR RUBIO MOLINA  80.214.834   313 

42 ESTHER ELENA OSORIO FLÓREZ  43.221.253 313 

43 FABIAN ALONSO OSORIO VALENCIA   1.036.780.321 313 

44 FABIAN ANDRÉS BLANDÓN LÓPEZ  1.095.806.358 313 



 

 

No  NOMBRES Y APELLIDOS   CÉDULA   SALÓN  

45 FRANCHESCO GEOVANNY OSPINA LOZANO  7.181.975 313 

46 GUILLERMO ENRIQUE ARELLANO CASTILLO  1.110.449.457 313 

47 GUSTAVO ADOLFO PALACIOS SINISTERRA  1.022.385.421 313 

48 GUSTAVO ALEJANDRO BERRÍO MONCADA  1.017.191.217 313 

49 HAIVERTH MOSQUERA URRUTIA  80.769.608 313 

50 HOLLMANN HERMAN ESPITIA SANABRIA  1.020.762.525 313 

51 HUMBERTO ELÍAS ARISMENDY CUADROS  71.825.971 313 

52 IBERTH LEWIS LÓPEZ ASPRILLA  1.017.245.320 313 

53 IVÁN CAMILO HERNÁNDEZ ARROYO  1.085.250.975 313 

54 IVÁN DARIO TOBON MACHADO  98.482.233 315 

55 IVÁN FERNANDO GÓMEZ JIMÉNEZ  1.023.832.220 313 

56 JEISSON ARLEY LASSO LOZANO  1.075.251.949 313 

57 JHON DAVID BECERRA PALACIOS  1.077.443.399  313 

58 JHON FERNANDO REALES QUINTO  1.077.450.549 313 

59 JHON FREDY OSORIO PEMBERTY  15.432.288 313 

60 JHON FREDY ZAPATA SOTO  1.017.187.799 313 

61 JHON JAIRO CHICA SALGADO  16.726.606 313 

62 JOAQUÍN EMILIO LÓPEZ CARDONA   8.406.999 314 

63 JOHANN WACHTER ESPITIA  1.040.730.103 314 

64 JOHN DAIVE JARAMILLO LÓPEZ  71.225.796 314 

65 JOHN FREDY MORALES CARMONA  120.441.106 314 

66 JOHN JAIRO CASTRO CALVACHE  87.063.750 314 

67 JORGE ALEJANDRO LEMA GALEANO   1.038.767.625 314 

68 JORGE ALFONSO PANTOJA BRAVO  16.928.215 314 

69 JOSÉ ALEJANDRO PLATA CASTILLA  1.096.207.766 314 

70 JOSÉ AMIN ESCOBAR MURILLO  8.063.868 314 

71 JOSÉ MARIO MENECES DUARTE   1.098.628.232 314 

72 JUAN CAMILO HOYOS ARANGO   1.059.810.818 314 

73 JUAN CAMILO PUENTES SÁNCHEZ  1.020.773.368 314 

74 JUAN CAMILO VELÁSQUEZ RUEDA   1.020.399.010 314 

75 JUAN CARLOS PÉREZ VÁSQUEZ  15.927.270 314 

76 JUAN CARLOS RESTREPO ESCOBAR  71.587.551 314 



 

 

No  NOMBRES Y APELLIDOS   CÉDULA   SALÓN  

77 JUAN DAVID SAÑUDO OCHOA  1.036.660.191 314 

78 JUAN GABRIEL ARISMENDY BUILES 71.375.667 314 

79 JUAN GABRIEL RODRÍGUEZ CANO  1.040.320.841 314 

80 JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ PATIÑO   1.037.578.251 314 

81 JULIÁN ANDRÉS RESTREPO MUÑOZ  1.037.636.253 314 

82 JULIÁN DAVID JARAMILLO VÁSQUEZ  71.388.478 305 

83 JULIÁN ORLANDO RENDÓN TORO  15.933.002 305 

84 JULIANA ALEJANDRA TAMAYO RESTREPO   32.563.856 305 

85 JULIANA MARÍA OSPINA GÓMEZ  1.017.215.914 305 

86 JULIO CESAR PAREJA ECHEVERRI  71.734.440 305 

87 JULIO HERNÁN GUZMÁN PEREIRA  98.540.693 305 

88 LENIN URREGO LÓPEZ   71.764.434 305 

89 LEONARDO ARNEDO MENDOZA  1.077.426.621 305 

90 LESLY ANDREA QUIRAMA GARCÍA   1.128.276.951 305 

91 LIGIA AMANDA GALLEGO BLANDÓN  32.391.551 305 

92 LIGIA JULEYDI PÉREZ SIERRA  43.986.097 305 

93 LINDA CAROLINA TORRES GUERRA  1.014.250.024 305 

94 LORENA ARGENIS ERIRA SALAZAR  1.126.446.560 305 

95 LUCAS DAVID ACEVEDO MUÑOZ  1.020.457.029 305 

96 LUIS ALBERTO RIVAS MOSQUERA  1.003.929.004 305 

97 LUIS ALEJANDRO MONSALVE JARAMILLO  1.039.623.791 305 

98 LUIS ALFONSO BARRERA SOSSA  98.657.571 305 

99 LUIS CARLOS SARMIENTO MURILLO   1.152.460.331  305 

100 LUIS EDUARDO ÁLVAREZ VERA  70.415.249 305 

101 LUIS FERNANDO ZÚÑIGA LÓPEZ   16.536.226 305 

102 LUIS GREGORIO MORENO MOSQUERA  1.077.452.220 305 

103 LUIS JOSÉ ESCAMILLA MORENO  91.042.105 305 

104 LUISA FERNANDA OSPINA RESTREPO  43.878.252 305 

105 MABEL IRINA ARREGOCÉS SOLANO  43.615.047 305 

106 MARÍA CAMILA GARCÍA ZULUAGA   1.044.101.614 305 

107 MARITZA LORENA URIBE CANO   43.259.899 305 



 

 

No  NOMBRES Y APELLIDOS   CÉDULA   SALÓN  

108 MARLON VILLA CARDONA  1.152.205.655 305 

109 MATEO GÓMEZ LÓPEZ  71.264.339 305 

110 MEFI BOSET RAVE GÓMEZ  1.128.427.860 305 

111 MIGUEL ÁNGEL ROMAN SUAREZ  13.860.649 305 

112 NATALY NIETO PÉREZ   1.060.268.519 305 

113 NELSON DAVID CARVAJAL ALCARAZ  1.038.335.470 305 

114 NELSON ESTRADA ORTIZ  91.045.100 305 

115 OLGA LUCIA RODRÍGUEZ PALACIOS  1.128.271.369 305 

116 OLGA LUCIA TOVAR ADARVE  43.577.533 305 

117 OLGA PATRICIA MUÑOZ OSORIO   39.185.274 307 

118 ÓSCAR ADOLFO BEDOYA HOLGUÍN  71.267.889 307 

119 ÓSCAR ADRIÁN RUEDA CIFUENTES  98.616.070 307 

120 OSCAR DE JESÚS GIRALDO TORRES  8.415.992 307 

121 PABLO ANDRÉS MURILLO POSSO  11.810.732 307 

122 PAULA ANDREA ZULUAGA CORREA 43.612.848 307 

123 PEDRO CLAVER OCAMPO GÓMEZ  98.772.098 307 

124 PEDRO NEL DIAZ TORRES   91.456.215 307 

125 ROSALBA JAZMÍN CABRALES ROMERO  45.554.234 307 

126 SANDRA LORENA CÁRDENAS SEPULVEDA   42.117.015 307 

127 SANTIAGO TRESPALACIOS CARRASQUILLA   1.152.434.769 307 

128 SEBASTIÁN CAMILO GIL QUINTERO   1.094.907.356 307 

129 SEBASTIÁN GIL VELAQUEZ   1.152.185.741 307 

130 SEBASTIÁN MENUHIN MÚNERA JARAMILLO  8.027.086   307 

131 SEBASTIÁN VARGAS OSPINA  1.037.072.016 307 

132 STEFANIA GIRALDO GONZALEZ  1.053.806.670 307 

133 STEFANY GÓMEZ JIMÉNEZ  1.023.832.777 307 

134 TOMAS MAURICIO GRISALES RUIZ  71.723.011 307 

135 VIRGINIA LÓPEZ FLÓREZ  21.824.314 307 

136 WEIMAR ALBERTO LÓPEZ OSORIO  1.042.767.874 307 

137 WEIMAR ALEXANDER CASTAÑO OCAMPO  1.022.032.414 307 

138 WILLIAM YEFFER VIVAS LLOREDA  11.810.542 307 



 

 

No  NOMBRES Y APELLIDOS   CÉDULA   SALÓN  

139 WILSON PRADA CASTRO  93.402.301 307 

140 YADIR ANTONIO TORRES PALACIOS  11.798.370 307 

141 YEIDY YULIETH RAMÍREZ GALEANO   21.493.452 307 

142 YEISSON FERNANDO GARZÓN ESPELETA  1.073.604.755 307 

143 YENNY TERESITA SERNA MONTOYA  32.392.150 307 

144 YONY MOSQUERA MENDOZA  11.812.132 307 

145 YUDY GIRALDO SALINAS   21.739.656   307 

146 YUDY NATHALIA MOSQUERA ROBLEDO  1.128.389.804 307 

 

 

Se pública en la página web del Concejo Distrital de Medellín 
https://www.concejodemedellin.gov.co   

 

Dado en Medellín el 23 de octubre de 2023.  

 



Inicio (/es) » Concejo abre convocatoria para concurso público de méritos para elección del

Personero Distrital Periodo 2024-2028

Concejo abre
convocatoria para
concurso público de
méritos para elección
del Personero Distrital
Periodo 2024-2028
Conoce aquí la información relacionada con la
convocatoria para la elección del Personero
vigencia 2024-2028.

 

Citación a prueba escrita - 5 de noviembre

de 2023
(https://www.concejodemedellin.gov.co/sites/default/files/citacion-
prueba-escrita-v2.pdf)

Fallo de Tutela primera instancia

improcedente
(https://www.concejodemedellin.gov.co/sites/default/files/fallo-
de-tutela-primera-instancia-improcedente.pdf)

Resolución que anula pruebas y profiere

nuevo cronograma
(https://www.concejodemedellin.gov.co/sites/default/files/resolucion-
anula-pruebas-y-profiere-nuevo-cronograma.pdf)

 Resolución por medio de la cual se

suspende el concurso
(https://www.concejodemedellin.gov.co/sites/default/files/resolucion-
suspension-cronograma-personero.pdf)

 Citación a prueba escrita

(https://www.concejodemedellin.gov.co/sites/default/files/citacion%20prueba%20escrita%20.pdf)

Este domingo 17 de septiembre se llevará acabo
la prueba de conocimientos a los aspirantes al
cargo de Personero Distrital de Medellín.
Los aspirantes deben tener en cuenta que el
examen iniciará a las 8:00 a.m. por lo que deben
presentarse en el sitio a las 7:30 a.m. Las puertas
de los salones se cierran a las 8:00. La Universidad
no cuenta con parqueadero disponible.

  (https://www.gov.co/)
    Contraste

Contraste

-A

-A

A

A

+A

+A

 (https://www.facebook.com/ConcejodeMedellin/)   (https://www.instagram.com/concejomedellin/)   (https://www.youtube.com/user/concejomedtv)

 (https://twitter.com/ConcejoMedellin?lang=es)   (https://open.spotify.com/show/0sf4YKgNcaUgcVjyd5CWih?si=_LeChlswRamFaj9eyzqV9w)



A quienes superen la prueba de conocimientos,
se les realizará estudio de inhabilidades y
compatibilidades, previo a la elección.

 Guía de Aspirantes

(https://www.concejodemedellin.gov.co/sites/default/files/guia%20de%20aspirantes.pdf)

 Listado definitivo de admitidos y no

admitidos
(https://www.concejodemedellin.gov.co/sites/default/files/listado%20definitivo%20de%20admitidos%20

 Listado preliminar de admitidos y no

admitidos
(https://www.concejodemedellin.gov.co/sites/default/files/Listado%20de%20admitidos%20y%20no%20

 Guía para inscripción virtual de los aspirantes

(https://www.concejodemedellin.gov.co/sites/default/files/ORIENTACI%C3%93N%20INSCRIPCIONES.pd

 Formulario de inscripción

(https://www.concejodemedellin.gov.co/sites/default/files/formulario%20de%20inscripcion.pdf)

 Corrección resolución Nº 20231030000286

(https://www.concejodemedellin.gov.co/sites/default/files/Corecci%C3%B3n%20resoluci%C3%B3n%20N

 Convocatoria y reglamentación concurso de

méritos
(https://www.concejodemedellin.gov.co/sites/default/files/Convocatoria%20y%20reglamentacion%20co

 

(https://www.cgm.gov.co/cgm/Paginaweb/SitePages/home.aspx)
 (http://www.personeriamedellin.gov.co/) (https://gobiernodigital.mintic.gov.co/portal/) 

(https://www.colombiacompra.gov.co/colombia-

compra/colombia-

compra-

eficiente)

 (http://es.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx) (https://www.archivogeneral.gov.co/agn/home/)  

Horarios

Lunes a

jueves

de:

7:00 a.m.

a 12:00

p.m.

1:00 p.m.

a 5:00

p.m.

Viernes

de:

7:30 a.m.

a 12:30

p.m.

1:00 p.m.

a 4:00

p.m.

Contacto

Conmutador:

(604) 384

68 68

Línea

gratuita:

018000411890

 

Trámites y

servicios

(/es/tramites-

y-servicios)

Contáctanos

(/es/contacto)

PQRSD

(/es/tramites-

y-

servicios/PQRS)

Intranet

(http://intranet.concejodemedellin.gov.co:8080/intranet)

Correo

Corporativo

(https://portal.office.com/)

Reglamento

interno

(/es/corporacion/reglamento-

interno)

Links de Interés

Última actualización: 10/25/2023

Dirección: Calle 44 # 52-165 Edificio Concejo.    Centro Administrativo la Alpujarra     Medellín, Colombia
Correo: atencionalusuario@concejodemedellin.gov.co

Notificaciones Judiciales: notificacionesjudiciales@concejodemedellin.gov.co

    Contraste

Contraste

-A

-A

A

A

+A

+A

 (https://www.facebook.com/ConcejodeMedellin/)   (https://www.instagram.com/concejomedellin/)   (https://www.youtube.com/user/concejomedtv)

 (https://twitter.com/ConcejoMedellin?lang=es)   (https://open.spotify.com/show/0sf4YKgNcaUgcVjyd5CWih?si=_LeChlswRamFaj9eyzqV9w)



Acércate a la Alcaldía de Medellín

SUSCRÍBETE AL BOLETÍN

Al dar clic en SUSCRÍBETE AL BOLETÍN estás aceptando los términos y condiciones

Centro Administrativo Distrital:

Lunes a Jueves de 7:30 a. m. a 12:00 m. y de 1:30 p. m. a 5:00 p. m

Viernes de 7:30 a. m. a 12:00 m. y de 1:30 p. m. a 4:00 p. m.

O�cinas de Servicios Tributarios La Alpujarra:

Lunes a Jueves de 7:30 a. m. a 5:00 p. m. y viernes de 7:30 a. m. a 4:00 p. m.

Centro de Servicios a la Ciudadanía La Alpujarra - Sótano:

Lunes a Jueves de 7:30 a. m. a 5:30 p. m. y Viernes de 7:30 a. m. a 4:30 p. m. (jornada continua).

Dirección:

Calle 44 # 52 - 165, Centro Administrativo La Alpujarra, Medellín, Colombia

Correo Portal:

Contáctenos

Alcalde requerido como persona natural: oscar.hurtado@medellin.gov.co

Atención a la ciudadanía: exclusivo PQRS

Buzón de uso exclusivo para noti�caciones Judiciales, de la �scalía, y otras entidades públicas (Procesos

Administrativos)

notimedellin.oralidad@medellin.gov.co

Correo exclusivo para la Procuraduría comunicar o noti�car al Distrito de Medellín

noti.procuraduria@medellin.gov.co

Correo para la atención a la ciudadanía

atencion.ciudadana@medellin.gov.co

Contáctanos

Si quieres hacer una denuncia por actos de corrupción o contactarnos para otros �nes, puedes hacerlo a través de nuestros canales de

atención.

Línea Única de Atención (+57) 604 44 44 144

Conoce todas las sedes, puntos y horarios de atención

Canal Virtual

Redes Sociales

Alcaldía de Medellín



Ver redes sociales dependencias:

Centro documental:

Centro documental: Citaciones, comunicaciones y noti�caciones / Noti�caciones por actos administrativos / Proyectos

normativos y agenda regulatoria / Soporte al servidor público

Ayudas:

Correo remoto / Preguntas frecuentes / Encuesta de satisfacción / Gestionar usuario / Glosario / Manuales de identidad

corporativa / Monitoreo y desempeño del sitio / Mapa del Sitio / Sistema de Gestión Documental - SGD Mercurio / Plan de



X
00:00





 (/)





()

(/areas-de-estudio/educacion-para-la-vida) (https://www.poli.edu.co/blog/poliverso)

IMPORTANTE PARA TI

(http://bit.ly/3I1FFEP)

SOLICITA INFORMACIÓN Deja tus datos y sé parte del POLI

¿Eres estudiante actual del POLI? SI



NO



NUESTROS PROGRAMAS

ÁREAS DE ESTUDIO

 Publicidad, Comunicación y Marketing (/areas-de-estudio/publicidad-comunicacion-y-marketing)

 Ciencias sociales y humanidades (/areas-de-estudio/ciencias-sociales-y-humanidades)

 Economía, Finanzas y Contabilidad (/areas-de-estudio/economia-�nanzas-y-contabilidad)

 Ingeniería, Tecnología y Software (/areas-de-estudio/ingenieria-tecnologia-y-software)

 Administración, Negocios y Gerencia (/areas-de-estudio/administracion-negocios-y-gerencia)

 Negocios, Gestión y Sostenibilidad (/areas-de-estudio/negocios-gestion-y-sostenibilidad)

 Sociedad Cultura y Creatividad (/areas-de-estudio/sociedad-cultura-y-creatividad)

 Educación para la vida (/areas-de-estudio/educacion-para-la-vida)

TIPOS DE PROGRAMAS

Ej: Administración

(/dir-mentores)

(http://bit.ly/3I1FFEP)

SOLICITA INFORMACIÓN Deja tus datos y sé parte del POLI

¿Eres estudiante actual del POLI? SI



NO



MODALIDADES

NOTICIAS

14/02/2022

1.a Velada Literaria de SISNAB 2022

(/noticias/1a-velada-literaria-de-sisnab-2022)

16/11/2021

Conferencia “Caminando con mi mente”: una inspiradora historia de

vida

(/noticias/conferencia-caminando-con-mi-mente-una-inspiradora-historia-de-vida)

14/10/2021

Así vivimos la charla sobre ‘Inteligencia Emocional’ en La Ceja, Antioquia

(/noticias/asi-vivimos-la-charla-sobre-inteligencia-emocional-en-la-ceja-antioquia)

25

OCT

28

MAR

08-17

SEP

El Poli abre sus puertas al debate

08:00

Bogotá - Campus Principal (PG), Virtual

(/eventos/el-poli-abre-sus-puertas-al-debate)

¡Equilibra tu vida con el Slackline!

12:00

Bogotá - Campus Principal (PG)

(/content/equilibra-tu-vida-con-el-slackline)

El POLI Medellín estará en la Fiesta del Libro y la Cultura 2023

10:00

Medellín - Campus Barrio Los Colores

(/eventos/el-poli-medellin-estara-en-la-�esta-del-libro-y-la-cultura-2023)

EVENTOS

SOLICITA INFORMACIÓNDeja tus datos y sé parte del POLI

¿Eres estudiante actual del POLI? SI

Nombre

Apellido Email Teléfono celular Número de documento

Modalidad  Sede  Tipo de programa  Programa 

Tipo de documento 

Ciudad  Elige cómo ser contactado  Acepto los términos de uso
(https://www.poli.edu.co/politicadeprivacidadtyc/)

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2300 de 2023, autorizo de manera expresa y voluntaria al Politécnico Grancolombiano, institución de educación superior identi�cada con Nit. 860.078.643-1, para

enviarme comunicaciones y/o contactarme vía mensajes cortos de texto (SMS), mensajería por aplicaciones web, correo electrónico y llamadas telefónicas, en horarios ordinarios, y especialmente en horarios

iguales y/o diferentes al siguiente: lunes a viernes entre 7:00 am a 7:00 pm, y sábados entre 8:00 am a 3:00 pm, con �nes comerciales, publicitarios, de cobranza y, en general, para cualquiera de las �nalidades

NO

(http://bit.ly/3I1FFEP)

SOLICITA INFORMACIÓN Deja tus datos y sé parte del POLI

¿Eres estudiante actual del POLI? SI



NO



 (/)

Solicitar Información

contenidas en la Política de tratamiento y protección de datos personales de Politécnico Grancolombiano, disponible en https://comunicaciones.poligran.edu.co/web/politicasdeproteccióndatos2707-2020-v2.pdf

(https://comunicaciones.poligran.edu.co/web/politicasdeproteccióndatos2707-2020-v2.pdf). Nota: En cualquier momento el titular de los datos podrá ejercer el derecho de solicitar la actualización, recti�cación,

actualización o supresión de sus datos personales de nuestras bases de datos a través del correo electrónico: habeasdata@poligran.edu.co

SI











Sedes (http://www.poli.edu.co/sedes)

Términos y Condiciones (/content/politicas-y-reglamentos)

Quienes Somos (http://www.poli.edu.co/content/quienes-somos)

Dirección de noti�caciones judiciales: archivo@poligran.edu.co
(mailto:archivo@poligran.edu.co)

Radicación de PQRSDF - terceros (si no es estudiante):
archivo@poligran.edu.co (mailto:archivo@poligran.edu.co)











Vida Universitaria (/bienestar)

Noticias (http://www.poli.edu.co/noticias)

Cartelera de noti�caciones (https://www.poli.edu.co/noti�cacionesedictos)

Manual gestión PQRSDF y Requerimientos
(https://comunicaciones.poligran.edu.co/documentacion/manual-para-
radicacion-gestion-y-tratamiento-de-pqrsdf-y-requerimientos-judiciales-o-
administrativos.pdf)

Línea Ética - Buen Gobierno Corporativo (https://www.poli.edu.co/buen-
gobierno-corporativo)





Programas (http://www.poli.edu.co/programas/)

Admisión (http://www.poli.edu.co/content/proceso-de-admision)









Aspirantes (http://www.poli.edu.co/content/aspirantes)

Estudiantes (http://www.poli.edu.co/content/estudiantes)

Graduados (http://www.poli.edu.co/graduados)

Colaboradores (http://www.poli.edu.co/content/admin)

Línea de Admisiones Bogotá:
 (601) 744 08 94 - 302 2907400 - Línea Gratuita 01 8000 180537

Línea de Admisiones Medellín:
 (604) 6040164 - 302 2907400 - Línea Gratuita 01 8000 180537

Línea de Servicio Bogotá:
 (601) 744 07 40 - Línea Gratuita 01 8000 180 779

Linea de Servicio Medellín:
 (604) 604 0200

Atención DIGITURNO TEAMS:
 Digiturnos Teams (https://poli.ws/3zSO9Zt)

CERTIFICACIÓN

SÍGUENOS

  (https://www.facebook.com/poligran)   (https://twitter.com/poligran)   (https://www.youtube.com/user/PolitecnicoGrancolom)

  (https://www.linkedin.com/school/268836)   (https://www.instagram.com/poligrancol/)

NO

(http://bit.ly/3I1FFEP)

SOLICITA INFORMACIÓN Deja tus datos y sé parte del POLI

¿Eres estudiante actual del POLI? SI



NO



| Intranet | Correo  ES   EN   FR   IT   PT

Buscar

 

Rutas de atención
al público

Personería

Unidad Permanente Derechos
Humanos Atención 24 HORAS

Personeros estudiantiles

Puntos y Canales
de Atención al Público

La Personería certificó a 148 abogados y abogadas en
Conciliación Extrajudicial en Derecho

Leer Más

La Personería realizó el segundo Foro Étnico de la Mesa Distrital
de Participación Efectiva de Víctimas

Leer Más

La Personería participó en el IX Seminario Internacional de
Derecho Procesal

Leer Más

Falta de control en publicidad de propaganda electoral en el
espacio público en Medellín

Leer Más

La Personería Distrital de Medellín realizó una visita
administrativa a las instalaciones de Telemedellín

Leer Más

Proceso de vigilancia administrativa realizada al DAGRD fue
remitido a averiguación disciplinaria de la Personería Distrital de
Medellín

Leer Más

Más de 100 mil migrantes han transitado de Medellín a Necoclí
en el 2023

Leer Más

La Personería Distrital de Medellín alerta sobre posible riesgo de
colapso en la plataforma mirador del Cerro Nutibara

Leer Más

Inicio Transparencia Atención y Servicios a la Ciudadanía Participa Sala de Prensa Nuestra entidad





AGENDA

 

 

 

 

0:00 / 1:54

Calendario de actividades Protección de datos personales Número de contacto
+57(4)3849999

Rutas de atención Plan Estratégico 2020-2024





SEDE PRINCIPAL: Centro Cultural Plaza la
Libertad Carrera 53A No 42 - 101, contigua al
Centro Administrativo La Alpujarra. Medellín,
Colombia. 
Horario: Lunes a viernes de 7:00 a.m. - 4:00 p.m.
TELÉFONO: +57 (604) 3849999 Extensiones 101
y 125
CELULARES 3008736217 - 3005347335
EMAIL: info@personeriamedellin.gov.co 
EMAIL NOTIFICACIONES JUDICIALES: 
notificacion.judicial@personeriamedellin.gov.co

SAN SEBASTIÁN DE PALMITAS:
Casa de Justicia Calle 20 # 35- 114
Horario: segundo y tercer domingo del mes, de
8:00 a.m. a 4:00 p.m. 

UNIDAD PERMANENTE PARA LOS DERECHOS

HUMANOS.

Carrera 52 No 71-84 frente al Parque de los Deseos

Horario de atención: las 24 horas de los 7 días de la

semana

TELÉFONO: +57 (604) 3849999 Ext. 300

CELULAR: 3004861247 

 
 

CENTRO DE CONCILIACIONES

Carrera 53 A No 42 – 101 Sótano B – En el Centro

Administrativo La Alpujarra

Horario: 7:30 a.m. a 5:00 p.m.

TELÉFONO: +57(60)(4)3849999 Extensiones: 141,

137, 162

Correo:

sac.conciliacion@personeriamedellin.gov.co 

* La recepción de las solicitudes en los horarios de

Atención al Público y Correspondencia

  Certificado N° SC735-1

 

© Copyright 2023 Personería de Medellín Usar Este Sitio Implica Que Usted Acepta Nuestras Políticas Y Términos De Uso. Prohibida Su
Reproducción Total O Parcial, Así Como Su Traducción A Cualquier Idioma Sin Autorización

Escrita De Su Titular.





27/10/23, 9:38 - JXXI WEB

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia/Administracion/Procesos/frmModificaProcesoDetalle.aspx?IdProceso=9089242&IdOperacionCrud=Modificar 1/1

Inicio Rama Judicial

Ana Janeth Muñoz Castrillon

SECRETARIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUSTICIA XXI WEB
Configuración Administración Reportes Soporte Manuales

PROCESO HISTÓRICO
MODIFICAR PROCESO - 05001400301620230146800

Es Comisorio/Descongestión

Instancia PRIMERA INSTANCIA/UNICA INSTANCIA Año 2023

Departamento ANTIOQUIA Ciudad MEDELLIN

Corporación Especialidad  *

Despacho Juzgado Municipal - Civil 016 Medellin Distrito\Circuito MEDELLIN - MEDELLIN  - MEDELLIN

Juez/Magistrado MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ

Número Consecutivo 01468 Número Interpuestos 00

Tipo Proceso Clase Proceso

SubClase Proceso  * Fecha Presentación 26/10/2023 12:00:00 A. M.  *

Es Privado Está Bloqueado

Cuantia Del Proceso 0 Monto Compensación 0

Valor Pretensiones 0 Valor Condena En Pesos 0

Observación

Maneja Predio

INFORMACIÓN DEL SUJETO

 Buscar Sujeto

   Tipo Sujeto Emplazado Es Privado Tipo De Identificación
Número

Identificación
Nombre(S) Y Apellido(S) / Razón Social Apoderado  

Demandado/Indiciado/Causante   INSTITUCION UNIVERSITARIA POLITECNICO GRANCOLOMBIANO ---SELECCIONE---

Demandado/Indiciado/Causante   CONSEJO MUNICIPAL DE MEDELLIN ---SELECCIONE---

Demandante/Accionante CÉDULA DE CIUDADANIA 1022385421GUSTAVO ADOLFO PALACIOS SINISTERRA

Tercero Vinculado   
TERCEROS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL CONCURSO DE MERI
TOS PARA PROVEER EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL PERIODO
2024-2028

Tercero Vinculado   
TODAS LAS PERSONAS ADMITIDAS EN EL CONCURSO DE MERITOS PA
RA PROVEER EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL PERIODO 2024-2
028 SEGUN LISTADO ANEXO

1 2

HISTORICO SUJETOS ANULADOS

HECHOS ASOCIADOS
 Agregar

ARCHIVO(S) ADJUNTO(S)

 Adjuntar/Descargar Archivos

DERECHOS CONSTITUCIONALES INVOCADOS

 Derechos Constitucionales

* Campos Obligatorios

E-Mail: Soporte_ri_tyba@Deaj.Ramajudicial.Gov.Co

Último Acceso 27/Oct./2023 08:27:53 A. M..
UNIDAD DE INFORMÁTICA

Teléfonos De Soporte: 3058308455 - 3058308390 - 3057001008 - 3058308427 - 3058308457 - 3058306676 - 3058308293
Rama Judicial - Consejo Superior De La Judicatura - Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

Versión 1.5.8-67

JUZGADO MUNICIPAL JUZGADO MUNICIPAL CIVIL

CONSTITUCIONAL TUTELA

EN GENERAL / SIN SUBCLASE

Mostrar 5  registros Buscar:

Mostrando registros del 1 al 2 de un total de 2 registros Primero Anterior 1 Siguiente Último

  Tipo Sujeto Emplazado Tipo de Identificación Número Identificación Nombre(s) y Apellido(S) / Razón Social Apoderado

Tercero Vinculado SI   
TERCEROS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL CO
NCURSO DE MERITOS PARA PROVEER EL CARGO D
E PERSONERO MUNICIPAL PERIODO 2024-208

 

Tercero Vinculado SI   
TODAS LAS PERSONAS ADMITIDAS EN EL CONCUR
SO DE MERITOS PARA PROVEER EL CARGO DE PE
RSONERO MUNICIPAL PERIODO 2024-2028

 

Mostrar 5  registros Buscar:

Mostrando registros del 1 al 2 de un total de 2 registros Primero Anterior 1 Siguiente Último

    Nombre del Archivo
Fecha de
Cargue

Formato
Archivo

Tipo Archivo Certificado de Integridad
Tamaño

(KB)
Páginas

Página
Inicial

Página
Final

Origen
de

Cargue
Estado

02Anexos.Pdf 2023-10-27 Pdf Anexos
79B4616CCCE731436D5F1C4C528D7A
FC0221B69F

352 6 1 6 Digital Activo

01DEMANDA.Pdf 2023-10-27  DEMANDA
4F7B4A82DEE84633D95E57D708A26C0
25F620C17

3894877 0 0 0 Digital Activo
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Inicio Rama Judicial

Ana Janeth Muñoz Castrillon

SECRETARIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUSTICIA XXI WEB
Configuración Administración Reportes Soporte Manuales

PROCESO HISTÓRICO
CÓDIGO DEL PROCESO 05001400301620230146800

Instancia PRIMERA INSTANCIA/UNICA INSTANCIA Año 2023

Departamento ANTIOQUIA Ciudad MEDELLIN

Corporación JUZGADO MUNICIPAL Especialidad JUZGADO MUNICIPAL  CIVIL

Tipo Ley No Aplica

Despacho Juzgado Municipal - Civil 016 Medellin Distrito\Circuito MEDELLIN - MEDELLIN  - MEDELLIN

Juez/Magistrado MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ

Número Consecutivo 01468 Número Interpuestos 00

Tipo Proceso CONSTITUCIONAL Clase Proceso TUTELA

SubClase Proceso En General / Sin Subclase Es Privado

DERECHOS CONSTITUCIONALES INVOCADOS

INFORMACIÓN DEL SUJETO
Sujetos Del Proceso

Tipo Sujeto Tipo De Identificación Número Identificación Nombre Sujeto
Demandado/Indiciado/Causante   INSTITUCION UNIVERSITARIA POLITECNICO GRANCOLOMBIANO
Demandante/Accionante CÉDULA DE CIUDADANIA 1022385421GUSTAVO ADOLFO PALACIOS SINISTERRA

Tercero Vinculado   
TERCEROS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL CONCURSO DE MERITOS PARA PROVEER EL C
ARGO DE PERSONERO MUNICIPAL PERIODO 2024-2028

Demandado/Indiciado/Causante   CONSEJO MUNICIPAL DE MEDELLIN

INFORMACIÓN DE LAS ACTUACIONES

CREAR ACTUACIÓN
Ciclo CONSTITUCIONALES  * Tipo Actuación AUTO EMPLAZA  *

Etapa Procesal TRÁMITE Fecha Actuación 27/10/2023  *

Anotación

SE EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS ADMITIDAS EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL PERIODO 2024-2028, SEGÚN LISTADO ANEXO; ASÍ COMO TAMBIÉN A LOS TERCEROS QUE SE 
ENCUENTREN DENTRO DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL PERIODO 2024-2028, POR EL TÉRMINO DE UNO (1) DÍA.

Es Privado

   

Total Registros :     -    Páginas :  De  

ARCHIVO(S) ADJUNTO(S)

Buscar Archivo Seleccionar archivo Ninguno archivo selec.

   Nombre Del Archivo Fecha De Cargue
Formato
Archivo

Tipo Archivo Certificado De Integridad
Tamaño

(KB)
Páginas

Página
Inicial

Página
Final

Origen
De

Cargue
Estado

03AUTOEMPLAZA.Pdf 2023-10-27 Pdf Auto Emplaza  538 14 1 14 Digital Activo

 

E-Mail: Soporte_ri_tyba@Deaj.Ramajudicial.Gov.Co

Último Acceso 11/Sept./2023 08:57:48 A. M..
UNIDAD DE INFORMÁTICA

Teléfonos De Soporte: 3058308455 - 3058308390 - 3057001008 - 3058308427 - 3058308457 - 3058306676 - 3058308293
Rama Judicial - Consejo Superior De La Judicatura - Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

Versión 1.5.8-67
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Información del Proceso.

Código Proceso

05001400301620230146800

Tipo Proceso

CONSTITUCIONAL

Clase Proceso

TUTELA

Subclase Proceso

EN GENERAL / SIN SUBCLASE

Departamento Proceso

ANTIOQUIA

Ciudad Proceso

MEDELLIN 05001

Corporación

JUZGADO MUNICIPAL

Especialidad

JUZGADO MUNICIPAL  CIVIL

Distrito\Circuito

MEDELLIN - MEDELLIN  - MEDELLIN

Número Despacho

016

Despacho

JUZGADO MUNICIPAL - CIVIL 016 MED
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Dirección

Teléfono

Celular

Correo Electrónico Externo

CMPL16MED@CENDOJ.RAMAJUDICIA

Fecha Publicación

27/10/2023

Fecha Providencia

Fecha Finalización

Tipo Decisión

Observaciones Finalización

Sujetos Predios Archivos Actuaciones

Ciclo

---SELECCIONE---

Tipo Actuación
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Consultar  Cancelar

Regresar

Líneas de Atención Soporte Técnico TYBA : 3058308455 - 3058308390 - 3057001008 - 3058308427 - 3058308457
- 3058306676 - 3058308293

Líneas de uso exclusivo para funcionarios de la Rama Judicial

© 2023 - RED INTEGRADA PARA LA GESTIÓN DE PROCESOS JUDICIALES EN LÍNEA

Fecha Inicial

Fecha Final

 CICLO TIPO ACTUACIÓN FECHA ACTUACIÓN FECHA DE REGISTRO

CONSTITUCIONALES AUTO EMPLAZA 27/10/2023 27/10/2023 9:47:01 A. M.

Total Registros :  0  - Páginas :  0  de  0
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Información del Proceso.

Código Proceso

05001400301620230146800

Tipo Proceso

CONSTITUCIONAL

Clase Proceso

TUTELA

Subclase Proceso

EN GENERAL / SIN SUBCLASE

Departamento Proceso

ANTIOQUIA

Ciudad Proceso

MEDELLIN 05001

Corporación

JUZGADO MUNICIPAL

Especialidad

JUZGADO MUNICIPAL  CIVIL

Distrito\Circuito

MEDELLIN - MEDELLIN  - MEDELLIN

Número Despacho

016

Despacho

JUZGADO MUNICIPAL - CIVIL 016 MED

Dirección
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Teléfono

Celular

Correo Electrónico Externo

CMPL16MED@CENDOJ.RAMAJUDICIA

Fecha Publicación

27/10/2023

Fecha Providencia

Fecha Finalización

Tipo Decisión

Observaciones Finalización

Sujetos Predios Archivos Actuaciones

TIPO SUJETO ES
EMPLAZADO

NÚMERO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRE(S) Y
APELLIDO(S) /
RAZÓN SOCIAL

FECHA
REGISTRO

TERCERO VINCULADO NO  ALCALDIA DE
MEDELLIN

27-10-2023
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Regresar

DEMANDADO/INDICIADO/CAUSANTE NO  CONSEJO
MUNICIPAL DE
MEDELLIN

27-10-2023

DEMANDANTE/ACCIONANTE NO 1.022.385.421 GUSTAVO ADOLFO
PALACIOS
SINISTERRA

27-10-2023

DEMANDADO/INDICIADO/CAUSANTE NO  INSTITUCION
UNIVERSITARIA
POLITECNICO
GRANCOLOMBIANO

27-10-2023

TERCERO VINCULADO NO  PERSONERIA
MUNICIPAL DE
MEDELLIN

27-10-2023

TERCERO VINCULADO SI  TERCEROS QUE SE
ENCUENTREN
DENTRO DEL
CONCURSO DE
MERITOS PARA
PROVEER EL
CARGO DE
PERSONERO
MUNICIPAL
PERIODO 2024-
2028

27-10-2023

TERCERO VINCULADO SI  TODAS LAS
PERSONAS
ADMITIDAS EN EL
CONCURSO DE
MERITOS PARA
PROVEER EL
CARGO DE
PERSONERO
MUNICIPAL
PERIODO 2024-
2028 SEGUN
LISTADO ANEXO

27-10-2023
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Líneas de Atención Soporte Técnico TYBA : 3058308455 - 3058308390 - 3057001008 - 3058308427 - 3058308457
- 3058306676 - 3058308293

Líneas de uso exclusivo para funcionarios de la Rama Judicial

© 2023 - RED INTEGRADA PARA LA GESTIÓN DE PROCESOS JUDICIALES EN LÍNEA




